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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) y 
su augusta R<*al familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°—Circular.

Al Rector de la Universidad de Valencia digo con es
ta fecha lo siguien te:

« De acuerdo con el dictam en del Real Consejo de Ins
trucción púb lica , esta Dirección general ha resuelto ma
nifestar a V. S. que los alum nos de la facultad de Dere
cho que en el curso académ ico de 1858 á 1859 term ina
ron  su  carrera  con dispensa del sétim o añ o , en confor
midad á la Re »l orden de 4 de Octubre últim o , no tienen 
opcion á los prem ios extraordinai ios, por hallarse su 
aplicación bastante recom pensada con la dispensa de un 
año de estudio.»

Lo q u e  traslado á V. S. para su  inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1859 =  El Director general interino , 
Aureliano F. Guerra. =• Sr. Rector de la Universidad 
d e .........

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cum plim iento de lo dispuesto en la prim era parte  

del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de 29 de Feb» ero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por la ex
presada Jun ta  en todo el mes de Mayo.

HACIENDA.
D. Antonio Barroso y R ivera , A dm inistrador subal

terno de Rentas estancadas de Redondela, cesante: se le 
reconocen' 12 años , 10 meses y 9 dias deservicio. Sin derecho.

D. Antonio Aguilar Cerezo, sargento de brigada de 
Carabineros de costas y fro n teras, jub ilado : se le reco
noce»» 28 año.'*, 5 meses y 22 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 1.644 r s . : sueldo regulador 2.740.

D Antonio Perez S e b ra , Adm inistrador principal de Bienes naciouales de la C oruña, ce san te :.se  le iw nnn_  cen 22 añ o s , un  mes y 5 dias de servicio^: se le de
clara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 
16.000.

D. Francisco R u iz , Adm inistrador de la Aduana de 
O liven/a , cesante. Se le rehabilita en el haber anual de
2.500 rs.D. M.«nuel C ham arro , A dm inistrador principal de 
Rentas estancadas de Valladolid, cesante. Se le reh a b i
lita en el haber de 8.000 rs.D. José María Vivas , Oficial segundo de la Adminis
tración de Hacienda pública de Córdoba, cesante: se le 
reconocen 30 años, 11 meses y 23 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldu regulador
16.000.D. Juan Cuadrado, Fiel de los derechos de consumos 
de Córdoba, cesante. Se le rehabilita en el haber de
4.00o rs.D. José Dufoo, Adm inistrador de Hacienda pública de 
Zaragoza, cesante: se le reconocen 22 años, 9 meses y 7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 
reales; sueldo regulador 20.000.D. Joaquín del R e y , Oficial prim ero de la Adm inis
tración de Rentas estancadas de las Baleares, cesante: se 
le reconocen 18 añ o s, 7 meses y 17 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 1.666 rs. b6 cé n ts .: suel
do regulador 5.000 ,D. Pió Fernandez y Paredes, Oficial prim ero de la Ad
m inistración de los derechos de Puertas de Valladolid, 
jubilado: se le reconocen 25 añ o s, 5 meses y 10 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: suel
do regulador 8.000.D. Maiiano Antonio Gómez, A dm inistrador de Propie
dades y Derechos del Estado de las Baleares, jubilado: se 
le reconocen 42 años, 5 meses y *1 dias de servimos: se le. declara el haber anual de 11.200 r s . : sueldo regu
lador 14. 00.D. José Martínez Moron, A dm inistrador de id. id. de 
la provincia de Gerona, cesante: se le reconocen 28 anos 
10 meses y 8 dias de se rv id o s : se le declara el haber 
anual de 7 .0 . 0 ts.: sueldo regulador 14.000.

D. Manuel de Diego, Oficial quin to  dé la  clase de q u in 
tos de la suprim ida C ontaduría general de Valores, 
jubilado: se le reconocen 35 años, un mes y 10 dias de 
servicios: se le deGiara el haber anual de 9.600 rs.: suel
do regulador 12.000.D. Pedro Murua, Aventajado del resguardo de Ren
tas de la provincia de Málaga, cesante: se le reconocen 
28 añ os, 2 meses y un dia de se* vicios: se le declara el 
haber anual de 1.642 rs. 50 cents.: sueldo regulado! 3.285.

D. Santiago Pose, Oficial sétimo «le la Administración 
de Hacienda pública de la Coruña , cesante: se le reco
nocen 28 años, 2 meses y 24 dias, de servicios: se le de
clara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Maximino Jiménez, In terven to r de los derechos 
de Consumos de Málaga, cesante : se le ^reconocen 25 
años y 12 dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual 
de 4 000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Jo.é Marco de Vivar, Tesorero de Hacienda 
pública de la provincia de Valencia, cesante: se le reco
nocen 20 años y l i d i a s  de servicios: se le d e c ía n  el 
haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 24.00o.

D. Francisco Aguilera, Adm inistr. dor de la Aduana 
de V iv ero , cesante : se le reconocen 24 a ñ o s , 10 meses y 
17 dias de servicios : se le declara el haber anual de
3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.D. Pió Gallardo , Oficial del fíoletin oficial de Hacien
d a , cesante: se le reconocen 19 años, un mes y 23 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 2.666 rea
les 66 c e n ts : sueldo regulador 8 .000.

D. Vicente García González, Vocal de esta Ju n ta , ju 
b ilado: se le reconocen 38 añ o s, 10 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual dé 28.000 rs.: 
sueldo regulador 35.000.

D. José Saiz F ernandez , Adm inistrador de la Aduana 
de Mazarron. Se le rehabilita en el haber anual de 2 400 
reales.D. Salvador T ru jillo , Fiel de los derechos de consu
mos de Cádiz, cesante. Se le rehabilita en el haber anual 
de 4.000 rs.D. Fulgencio Belda y Sánchez, Mozo del Fielato de los d e r e c h o s  d e  p u e .  las "de Valencia, jubilado: se le re
conocen 44 años , 10 meses y 25 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.192 rs. • sueldo regulador 
2.740D. Ramón Chivite y  Andueza , In terven tor de los de
rechos de c o tu rn o s  de Málaga , cesante: se le reconocen 
33 años, 2 meses y un dia de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. luán Colas y Moreno, Portero de la Administración 
de Rentas del partido de Laredo, cesante. Sin derecho.

D. Antonio P o rte ro , Oficial de Hacienda pública de 
la provincia de Z am ora , cesante. Sin derecho á mejora.

D. Antonio del Valle y González, Portero de la Adua
na de Algeciras, cesante. Sin derecho.

D. Joaquín Marco y Larraz, Oficial tercero de la Ad
m inistración de Rentas de Zaragoza, cesante: se le reco
nocen 20 años, 2 meses y un dia de servicios: se le de
clara el haber anual de 3.000 rs. : sueldo regulador 6.000.

D. Pedro Vallés, A dm inistrador de Rentas Estancadas del Burgo de Osma. Sin derecho á mejora.
D Ciríaco del Valle y Monea han-, Oficial prim ero de 

la Adm inistración principal de Rentas estancadas de Na
v a rra , cesante: se le reconocen 14 años, 9 meses y 20 
dias de sei vicios: se le d e c la rad  haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 8 000.

D. José Martínez Monje y  S uárez. Interventor de los 
derechos de Consumos de León, cesante: se le recono
cen 21 años y 22 dias de se. vicios: se le declara el ha
ber anual de 1 500 r s . : sueldo regulador 3.000

D. José Boria, Vista del Depósito Comercial de Cádiz, 
cesante: se le reconocen 17 añ o s, un mes y 9 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.000 r s . : suel do regulador 12.000.

D. Apolinar Sáez de T«>jnda, Oficial de la Secretaría 
de Estado y del Depacha de Hacienda de D. Carlos, ce
san te: se le reconocen 19 años, 5 meses y 3 dia * de ser
vicios: se le declara el haber anual de 2*000 r s . : sueldo regulador 8.00(1.

D. Francisco López Ilabon a, Oficial prim ero de la 
A dm inistración del Estado du la p ovincia de Granada, 
jub ilado : se le lecouocen 49 años, 2 meses y 16 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 6.400 is.: sueldo regulador 8.<'00.

D. Rafael Blazquez y Lamo, Contador de la Aduana 
de la Ju n q u e ra , cesante: se le reconocen 17 años y 9 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 reales: sueldo regulador 10.000.

D. Francisco Javier de V illafranca, Oficial Inspector 
prim ero de la Adm inistración de contribuciones d irectas de Salamanca. Sin derecho á mejora.

I). Joaquín L inaies y Liiio, Fiel de cargadas de las 
salinas de San Fernando, cesante: se le reconocen 15 
años y un  mes de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. José de Lastro y Rabaza, Depositario del Tesoro 
público de San Fem ando, cesante: se le reconocen 20 
anos, 9 meses y 13 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Juan Escobar, dependiente del antiguo resguardo 
de Rentas de San Fernando, jub ilado: se le reconocen 
36 años, 3 meses y 7 dias de servicios: se le declara él 
haber anual de 2.336 rs.: sueldo regulador 2 920.

GOBERNACION.
D. José Manuel Aparici, Secretario del Gobierno c ivil de las Islas Baleares, cesante: se le reconocen 15 años, 

un  mes y 8 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.250 rs .: sueldo regulador 9.000.

D. Ildefo • so López Alcaráz, Gobernador de provincia,
j u L ’i L .  I -  . l o  r o n A t i n i > A i i  „> *•*  o v i  v jo Í A i:*se le declara el haber anual de 32.000 rs.: suciqo regu^ 
lador 4o 000.D. Antonio Martin Rojas, cesante del correo ce n tral : se lo reconocen 17 años. 3 meses y 14 dias de s e r 
vicios: se le declara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo re
gulador 10.000.D. Pedro María Santaló, cesante de correos: se le re
conocen 27 añ o s, 2 nieges y 2 i días de servicios: se le 
declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador
12.000.D. Francisco de Castro y Oseariz, Gobernador de la 
provincia de Córdoba, cesante: se le reconocen 23 anos,
3 meses y 5 dias deservicios. Sin derecho por carecer de 
sueldo regulador.Ilmo. Sr. D. Juan Felipe Martínez Almagro, Consejer o 
Real ordinario , cesante: se le reconocen i 8 años, 5 m e
ses y 20 dias de  servicios: se le declara el haber anual 
de 12.500 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. Manuel Sesmilo Roldan, Comisario de vigilancia 
de Zamora, jubilado: se le reconocen 27 años y 5 dias de 
servicio.^: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: suel
do regulador 8.000.D .H ilarion Fernandez Mujica, Ayudante del presidio 
de Valladolid, cesante: se le reconocen 19 años, 7 me^es 
v 12 días de servicios: se le declara el haber anual de
1.500 rs.: sueldo regulador 6.000.D. José Revert y R equena, Oficial de la A dm inistra
ción de Correos de Valencia, cesante: se le reconocen 15 
años, 2 meses y 16 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 1.500 rs  : sueldo regulador 6.000.

D. Miguel Moya y M artínez, Oficial segundo de la 
Adm inistración de Correos de Alicante, jubilado : se le 
reconocen 35 años, 3 meses y 7 dias de servicios: se le 
d eco ra  el haber anual de 7.200 rs.: sueldo regulador
9.000.

FOMENTO.
D. Antonio Benitez Hidalgo, Comisario de Montes de 

la provincia de Orense, jubilado: se le reconocen 33 años, 
10 meses y 6 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.400 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Miguel Lezcano y Góm ez, Visitador de Montes y 
plantíos, jubilado: se le reconocen 36 años, 7 meses y 10 
dias de servicios: *e le declara el haber anual de 9.600 
realés- sueldo regulador 12.000.D. José Martínez Lou*o, Adm inistrador del portazgo 
de Aicólea del P inar , cesante : se le reconocen 15 años y 
4 meses de serv icios: se le declara el haber anual de 
1,250 rs.: sueldo regulador 5 000.

ESTADO.
D. Joaquín Sanz de Miera, Correo de Gabinete, ju 

bilado: se le reconoceu 31 a ñ o s , 4 meses y 27 dias. Sin 
derecho por no acreditar su imposibilidad física

D. Jacinto de Albistur y Ola lora , M inistro plenipo
tenciario de España en Montevideo, c e ra n te :se  le reco
nocen 21 a ñ o s , 10 meses y 4 dias : se le declara el haber 
anual de 30.000 i s . : sueldo regulador 60.000.

D. Víctor C arrion, Correo de Gabinete del exterior 
de prim era clase, jubilado: se le reconocen 45 años, 4 
meses y 13 dias. Sin que varíe el haber que ya tiene se
ñalado.

ULTRAMAR.
D. José Manuel Orúe, Oficial tercero segundo de la 

Adm inistración general de Rentas nun ítimas de la isla de 
Cuba c e ra n te : se le reconocen 30 años , 11 meses y 29 
dias de servicios: >e le dec'ara el haber anual de 366 ps. 
y 66 r s . : sueldo regulador 1.100.

D. Carlos Groizard, Liten lente de F ilip inas, cesante: 
se le reconocen 27 años, 9 meses y 9 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 2.000 p s . : sueldo regula
dor 6.O00.I). José Evaristo P a rd in i, Adm inistrador de Correos 
de Cárdenas, cesante. Sin derecho.

D. Gervasio García , sargento prim ero de Carabineros 
de Filipinas: se le reconocen 35 añ o s, 5 meses y 28 dias 
d eserv ic io s : se 'le  declara e¡ haber anual de 122 ps. 40 
reales: sueldo regulador 200.

D. Francisco Pont, carabinero de Real Hacienda de 
la Isla de Cub», jubilado: se le reconocen 26 años, 11 
meses y 12 dias deservicios: se le declara el haber anual 
de 246*ps.: sueldo regulador 410.D. Bartolomé Varela, carabinero de Real Hacienda de 
la Isla de C uba, retirado , se le reconocen 20 años y 10 
días de servicios: se le declara el haber anual de 164 ps. 
sueldo regulador 410.D Juan Bautista F lores, Teniente segundo del Res
guardo dé Hacienda de F ilipinas, jubilado: se le recono
cen 36 años, 10 meses y 18 dias de servicios : se ’e decla
ra el haber anual de 432 p s . : sueldo regulador 510.

GUERRA Y MARINA.
D. Juan C osm en, Portero mayor y Conserje de la Pre

sidencia del Consejo de M inistros, cesante: se le recono
ceu 18 añ o s , 9 meses y 10 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 1.100 r s . : sueldo regulador 4.400.

D. José María Teran y Jim énez, Sub-intendente m ili
tar, ju b ila d o . se le reconocen 50 años, 4 meses y 24 dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 19.200 rs.: sueldo regulador 24 000

D. José de la Concepción , aventajado de Carabineros 
de Hacienda pública de Filipinas , retirado: se le recono
cen 25 a ñ o s , un  mes y 13 días de servicios: se le decla
ra ei haber anual de 64 ps. 6 rs. 13 m r s . : sueldo regulador 108 ps.

D. Alejandro de Obalie y  San Millan , Oficial segundo 
del Cuerpo adm inistrativo de la A u nada, retirado: se le 
reconocen 27 años, 11 meses y 22 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 5*760 r s . : sueldo regulador 9.600.

D. Manuel García y  Saz, Oficial cuarto de la ex tin 
guida Contaduría del Monte-pío militar, cesaute; se le re
conocen 38 años, 7 meses y 29 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.0o0 rs ./s u e ld o  regulador8 . 000 .

GRACIA Y ’l s n C I A .
D. Juan Francisco Carballo, Juez de prim era ins

tancia de Pueuiedeuuie, cesante: se le reconocen 17 
años, 4 meses y 26 dias de servicios: se le declara ei 
haber anual de 3 5oO r s . : sueldo legulador 14.000.

D. Vicente Hernández, Juez de primera instancia de 
Sev illa , jubilado: se le leconoceu 33 añ o s, 3 meses y 3 
dias de serv ic ios: se le declara el haber anual de 12 000 reales: sueldo regulador 20.000.

D. Cayetano "A n e a , Magistrado de la Audiencia de 
A lbacete, cesante: se le reconocen 23 años, 5 meses y 
15 dias de servicios: se le declara el haber anual de12.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Fernando M adoz, Magistrado d é la  Audiencia de 
esta corte, jubilado: se ie reconocen 33 anos, 6 meses 
y 11 dias de servicios: se le decía.a ei haber anual de24.000 r s . : sueldo leguladoi 40.000.

I). Andrés Benitez Sánchez, Juez de prim era .instan
cia de San F ernando , cesante: se ie reconocen 15 años,
9 meses y 12 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Juan Lozano E rrn z , Juez de prim era instancia de 
Belchite, jubilado: se ie mejora: se le reconocen 34 años,
2 meses y 9 dias de seiv.cios- se le declara el haber 
anua* de 8.40o r s . : sueldo regulador 14.009.

D. Joaquín Sostres y Vida, Juez de prim era instan
cia de Benab. r r e , jub ilado : se le reconocen 30 años y 5 días de servicios: se le declara el haber auual de 10.800 
reales: sueldo.regulador I8.0OO.

I). Francisco Coíl y Carcasona., Prom otor fiscal de 
Barcelona , ce san te : se ie reconocen 27 años , 8 meses y
9 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales : sueldo 1 egulador 14.000.

D. Mauuel Rosado, Juez del partido de Grazalema, 
cesante: se le reconocen 20 años, 6 m<*ses y 6 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: s u e l-

D. Severo Mon tal vo, Juez de prim era instancia de las 
Vislillas en esta corte, cesante: se le reconocen 13 años,
10 meses y 17 dias de ser vicios. Sin derecho por no re
un ir 15 años de servicios.

D. Franci.-'Co de P. Herrera y de la P u e rta , Juez de 
prim era instancia de G ergal, cesante : se le ieconocen 
19 años, 3 meses y  3 dias de servicios: se le declara el 
haber auual de 4.500 rs. : sueldo regulador 18.000.

D. José Rauiiiez de Loaisa, Promotor fiscal electo de 
Jaén , c e sa n te : se le reconocen 30 años y 3 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs. : sueldo 
regulador 14.000.

D. Romualdo de la Tejera, Juez de prim era instancia 
de Molina de A ragón, ju b  lado: se le reconocen 25 años,
2 meses y 13 dias de servicios: se le dec ara el haber 
anual de 10.800 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. José María Veraton, Juez de prim era instancia de 
G erona, cesante: se le reconocen 14 años, 9 meses y 15 
dias. Sin derecho por 110 reu n ir 15 años de servicios.

EXCLAUSTRADOS.
D. Bartolomé Frade, presbítero francisco, observante 

de Osuna: se le declaran 5 y 6 rs.
D. Ignacio Rivas , presbítero m ercenario de Gerona. 

Sin derecho.
D. Joaquín Malonda , presbítero franciscano, obser

vante de Valencia, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Francisco Perez Cubillo, lego francisco de Sego

via. Sin dei echo. *
D. Antonio Orgiles, presbítero francisco de Mahora, 

con 5 y 6 rs.
D. Hipólito Cuende, presbítero francisco de O rduña, 

con 4, 5 y 6 rs.
D. Luciano Gómez y Do meco,* presbítero m ercenario de Fstella, con 5 y 6 rs.
D. Abdon Lampayas, presbítero carm elita de Palma, 

con 5 y 6 rs. * *
D. Jaime Sard , presbítero dominico de Manacor, con 

5 y 6 rs.
D. Adriano Puente, presbítero francisco de Oviedo, 

con 5, 4, 5 y 6 rs.
D, Ruque García D iaz, presbítero francisco de Jum i- 

11a, con 5 y 6 rs.
D. Benito R eal, presbítero servita del Pié de la Cruz, 

con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. José Gm er L lopis, lego profeso agustino. Sin de

recho.
D. Eugenio C abeza, corista capuchino de esta corte. 

Sin derecho.
D. Ramón J u a n , lego dominico de Forcal. Sin de

recho.
I). Antonio G rúas, corista de San Ildefonso de Zara

goza. Sin derecho
l). Nicolás Gosalves, corista de Alicante. Sin derecho.
D. Francisco José Portales, Prior de San Juan  de Dios 

de A n tequera , con o y 6 rs.D. Agapito Montoya, presbítero francisco de Mondres- 
g a , con 4 ,5  y 6 rs.

D. Juan  Vicente y Rodríguez, presbítero benito de 
Jam o s, con 5 y 6 rs.

D. Miguel Domingo Mari, lego profeso. Sin derecho.
D. Grego. io Melero, c o r i ta  francisco de Peñafiel 

Sin derecho.
D. Rafael Selles , presbítero trin itario  calzado de J á -  

t iv a , con 5 , 4 , 5 y 6 fs.
D. José C arre ra s , servita de A m purias, con 5 , 

y 6 rs.D. José S u b ira t , presbítero agustino de Valencia, con 
5 ,  4 , 5 y 6 rs.D. Juan Vergillos , presbítero carm elita de Granada 
con 5 V 6 rs.D. Pedro G allo , presbítero francisco de R einosa, con

D. Manuel Antonio Domínguez, presbítero de San Es 
téban de Salam anca, con 5 y 6 rs.

D. Manuel Vega y Muñoz, presbítero francisco de
Osuna { cou 5 , 4, 5 y 6 rs.D. Manuel Jiménez Blanco-, presbítero carm elita des 
calzo de Sevilla, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco de P. González y B ohorques, presbíter
mínim o de Sanlúcar de Burra m eda, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Pedro García O livares, presbítero dom inico de 
O su n a , con 3 , 4, 5 y 6 rs.

D. Cristóbal Gutiérrez , presbítei o carm él i la descalzo 
de Sevilla, con 5 ,  4 , 5 y 6 rs.D. Miguel Guerrero Asensio, presbítero francisco de 
A lm ería , c >n 6 rs.

D. Ramón Sala, presbítero de San Sebastian de Va
lencia, con 5 v 6 rs.

D. Antonio C anudas, corista del m onasterio de M on- 
serra t. Sin derecho.

Doña Amalia Camps, religiosa agustina de Barcelo
na , con 5 rs.

D. Antonio L ujan, p rio r de Saíi Juan de Dios de Por
c u n a , con 5 y 6 rs.D. Felipe Sevilla, presbítero carm elita de Granada, 
con 5 y 6 rs.

D. Juan Roger y  G rau , presbítero m ercenario de Ge
ro na , con 6 rs.

D, Tomas Gatuelias, presbítero capuchino de T a rra 
gona , con 6 rs.

M O N T E -P IO S .
D. Domingo Antonio, Doña Matilde y  Doña Marta 

Pintos y Echaves, huérfanos de D. Juan M anuel, Oficial 
tercero de la Contaduría de Bienes nacionales de Cádiz.
Se les declara con derecho á la pensión de l .500 rs.

Doña Pascuala Zapater, viuda de D. Juan Cifuentes, 
Jefe de Adm inistración de tercera clase de Hacienda pú
blica en la Dilección general de Contabilidad , con 6.000 
reales.

Doña María de los Dolores, Doña M anuela, Doña Ma
ría Candelas y Doña María Josefa M artínez, huérfanas de D. A ntonio, Oficial de la Secretaría de Cámara del Real 
P atrim onio , con 3.500 rs.

Doña Josefa Salan.>va, viuda de D. Vicente Zúñiga, 
Interventor del depósito m ercantil de Manila. Siu de
recho

Doña Brígida Am alia, D Juan Jo^é Anacleto, D. José 
Felipe Alva o y D. Luis García de Paredes, huérfanos 
de D. José, Secretario del suprim ido  Gobierno Intenden
cia de Vesayas (Filipinas), con 300 pesos.

Doña Maiíu lsabel, Doña Teodora, Doña Antonia, 
Doña Manuela , Doña Ramona, Doña Josefa y Doña Rita 
d é la  Cruz T riguero R odríguez, huérfanas de D. Juan 
Antonio, In terven to r de derechos de P uertas de la Coru
ña , con 2.000 rs.

Doña Josefa del Valle y  M agens, huérfana de Don 
Juan , Ofi ial prim ero de la sección de Recauda ion de 
Atrasos de la Colecturía general de Espóllós y Vacantes, cou 3. .00 rs.

Doña Josefa Fernandez , viuda de D Juan de los Rios, 
Interventor de Rentas de A lm uñécar. Siu derecho á me
jora.

Doña Dominga García, viuda de Santos Morea, Con
ductor de Correos de la Central,, con 2.200 rs.

Doña Juliana Gómez, viuda de D José López, Afo- 
rador de los Derechos de Consumos de esta co rte , con .500 is.

Doña Dolores de la Cuesta y Leterga, viuda de Don 
Juan  Morales de ios Rios y  S ep tien , A dm inistrador de . 
Rentas de Matanzas en la isla de C uba, con 750 pesos.

D. M m uel de L ara, huéifano de D. José Oficial de la 
Adm inistración del Correo general, con 2.200 rs.

Doña Teéfila y  Doña Agripina Alvarez, huérfanas 
del Adm inistrador de Rentas «le Rioseco , con 750 rs.

D. A ntonio , Doña M ariana, Dona Rosa y D Gaspar 
Torres Solanot, huérfanos del Excmo. Sr. I). Mariano, 
Ministro que fué de la G obernarion, con 15.000 rs.. j v. JJn A íL .r  V*«CO li p a. v, /Doró'. -F rq&tü u x  .W \> j mJ. o. Mí J 
cial del Ministerio de Estado, con 7.0o0 rs.Doña Remigia y Doña Rosa de la Vega y Calleja, h u é r
fanas de D. Diego, Inspector de Hacienda p úb lica , con : 
2.500 reales.Doña Rita Ramona Bautista y Sotó, huérfana de Juan, 
fundidor de la fábrica de Moneda de Jub ia, con 2.500 
reales.Doña A ntonia, Doña Ju liana , Doña Inés y D. Mateo 
Arenas y G argan til, huérfanos de D. P as«u al, Aymlanle 
de los cuartos de herram ientas de lo in terior de las mi
nas de Alm adén, con 912 rs. 5o cénts.D. Eni ique, Cárm en, Eduardo y Carlos Boldun y Gó
m ez, hu é rfm o s de D. Mariano, Inspector segundo de la 
Adm inistración de Contribuciones directas de Lérida, 
con 2.000 rs.Doña Joaquina y Doña Francisca García de Vargas, 
huérfanas de D. Francisco, Oficial de la Secretaría de la 
Junta de Calificación de Derechos de Empleados civiles, 
con 2.500 rs.Doña Esperanza y Doña Consuelo Laplana, huérfa
nas de D. José, O;llenador general de Pagos del M inis
terio de la Gobernación. Sin derecho á mejora.

Doña Juana Sánchez del Po/.o, viuda del Ilmo. Señor 
D. José María Domenech, Ministro del T ribunal Supre
mo de Justicia, con 12.000 rs.Doña Ana Muñoz del Monte, hija de D. Andrés, Ase
sor de la Intendencia de Santiago de *Cuba y viuda de 
D. Manurí N avarrete, Oficial prim ero de las Reales Ca
jas de Santiago de Cuba Sin derecho.

Doña María de las Dolores Gregorio de Tejada , h u é r
fana de D. M anuel, In terventor de Rentas de L uisiana 
(Cuba). Sin derecho.Doña María de l*»s Dolores Valverde, viuda de D. To
mas Sancha , Oficial de la Biblioteca N aciona l, con 3.300 
reales.Doña Rafaela M añani, viuda de D. Casto Dongil, Ayu-*- 
dan te segundo prim ero del Correo c e n tra l , con 1.500 
ieales.Doña Andrea V ergara, huérfana de D. E duardo , Ofi
cial tercero de la ecretaría del Superior Gobierno de 
Filipinas. Sin derecho.Doña Simona Ma có, viuda de D. Sebastian Eugenio 
Vela, taquígrafo de las ‘ ó r te s , con 5.333 rs. 11 cénts.

Doña María de los Dolores Torres y Llobregat, hu é r
fana de un Capitán de carabineros de Hacienda , con 
3 000 rsDoña Dolores Ruiz G il , viuda de D. Pedro Adolfo 
P erez , Oficial cuarto  de la Adm inistración de Bienes naciouales de esla provincia, con 1.500 rs.

Doña María de la Concepción Diez de C aso, hija de 
D. Pedro y viuda de D. Juan M ontilla, el prim ero Teso
rero de Córdoba Sin derecho.Doña C áriuen 'P or*en , hija de D. A lejandro, prim er 
Guardian de correos m arítim os y viuda de D* Antonio 
Pazos y Varela. Sin derecho. 1

Dona María Angela B ringas, huérfana de D. Juan 
Antonio, Magistrado de la Audiencia de Valladolid. Sin de
recho. . . .Doña Isidora Babón, viuda d e 4D. Matías Medina Ji
m énez, Juez de prim era instancia de Guizo de Lincia 
[Orense). Sin derecho.Doña Ana Gómez y P astor, huérfana de I). Antonio, 
Maestro de obras de las fábricas de cristales del Real Si
tio de San Ildefonso y viuda de D. Gabriel Escobar, Co
ronel graduad »de Caballería. Sin derecho.

Doña Teresa León, viuda de D. Vntonio Ruiz del Por
ta l, Oficial prim ero de la suprim ida Contaduría de Ar
bitrios de Am ortización de la provincia de Málaga , con
2.500 rs.Doña Juana González Belandres, viuda de D. Miguel Isidro A lva.ez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Buigos, con 5.000 rsDoña Juana Corrales y Bancalero, huérfana de D. Ga 
b n e l , Coronel graduado y Com andante de carabineros 
de C áceres, c«»n 3.300 rs.

Doña Ramona Rodríguez A lonso, huérfana de D. An- 
to lin , Fiel de los Derechos de P uertas de Burgos , con
1.500 rs.Doña María de los Dolores Rojas, viuda de D. Antonio 
B lanco, Contador de propios de la provincia de Toledo. 
Sin derecho.Doña Tomasa Canalda y Bonifaei, viuda de D. Ma
riano Ma*ot y Pedrolo, Promotor fiscal de Lérida. Sin de 
recho. , D .Doña Petra García y Velasco, viuda de D. José Barna 
y Ram onet, Oficial de la Contaduría principal de Ejercito 
de Extrem adura. Sin derecho. ' 1 - 1Doña Juliana Diaz Mesqui y  Berm udo, huertana  de 
D. Tomas Intendente de C anarias, con 6,000 rs.

Doña R ita, Doña María de las Nieves, Doña Josefa y  
Doña Mariana Gutiérrez y Rodríguez, huérfanas de Don 
Pedro, Fiel de Rentas del Puerto de Santa M aría, coii
1.500 rs.

Doñá Vicenta P eq u e ra , viuda de D. José de Sarasola, 
Oficial de la A dm inistración de Correos de Bilbao, con 
2.200 rs.

Doña Manuela Sánchez, huérfana de D. Agustín, Con
tador de la Aduana de Villaviciosa, y viuda de D. Manuel 
Pía. Siu derecho.

Doña Dolores , Doña María del Cárm en y Doña Maria
na de M uro , huérfanos de D. José, Oficial segundo de la 
Contaduría general de ejército de Puerto Rico, con 290 
pesos.

Doña Jufia, D. F* derico, Doña Tomasa , Doña E n ri
queta, D. Bernardo, Doña María del Pilar y D. Leandro 
Latorre, huérfanos de D. B ernardo, M agistrado de la Au^- 
diencia d«* Valencia , con 5 000 rs.

Doña Gum ersinda. Doña María de la Concepción, Doña Adelaida, Doña Ramona y D. Miguel Tluiz del Arbol, 
huérfanos de D. Miguel, Magistrado^ en  comisión de la 
Audiencia de Valladolid , con 2 200 rs.

Doña Ferm ina Zamorano, viuda de D. Bartolomé Sal
vador, A dm inistrador de Rentas de C astrojeriz, con 750 realas.

Madrid 22 de Julio de 1859. El Secretario, P. A.. 
Juan  Mclgares.=*V.® B.°«=*El Presidente, P. O. A driaen- 
sens.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 43 de Agosto próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecim iento de m inas de Alm adén para 
con tra tar 850 fanegas de cebada para la m anutención de 
las caballerías del departam ento de A bnadenejos, al p re
cio máximo admisible que estará señalado con aú te rio - 
ridad en u n  pliego cer rado que se ab rirá  en el acto del 
remate.

El pliego de condiciones se baila de manifiesto en 
dicho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo s ig u ien te :
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

^ara con tra tar el sum inistro  de cebadi para las ca b a - 
‘terías del departam ento de Abnadenejos, se com pro
mete á cum plirlas y en tregarlas al precio d e . . . . . .  rea
les fanega (expresado por letra).

(Fecha y  firma.)
(Domicilio.)

Madrid 26 de Julio de 1859.—Manuel María Yañez de 
R ivadeneira.

El dia 13 de Agosto próxim o se celebrará subasta p u 
blica en el establecimiento de m inas de Ahnaden para
O í  l i l i  m f - j p  I 8  AA f  m  O O  •. f  / lo  o o k n / t o  r * . » o  P ftt» ,> n ftA n r .n I ..r i . « «ció máximo adm isible que estará señalado cou an terio ri
dad en un pliego cerrado que se ab rirá  en el acto del re 
mate.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mode
lo siguiente:«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
3ara contratar el sum inistro  de la cebada necesaria paí a 
a casa factoría de Alm adén, se compromete á cum plir

las y á entregarlas al precio d e . . . . . .  (expresado por le
tra f. (Domicilio, fecha y  firma.)»

Madrid 26 de Julio de 4859.=M anuel María Yañez de 
Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se halla vacante en  el Institu to  provincial de segunda 

enseñanza de Burgos la prim era cátedra de latinidad, la 
cual debe p oveerse conform e al art. 208 de la ley de 9 
de Setiem bre de 1857 pór concurso én tre  los C atedrá ti
cos de Institu to  de tercera clase que tengan el títu lo  de 
Preceptor público ó Regente en dicha asigna tura, ó el de 
Licenciado ó Bachiller en la facultad á que corresponde.

Los aspirantes preseütaráu  á esta Dirección sus soli
citudes docum entadas en el térm ino de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Ma
d r id , para los efectos prevenidos en la Sección quin ta , 
título 3 del Reglamento de estudios de 10 de Setiem bre 
de 1852.

Madrid 18 de Julio de 1859.=E1 Director general in 
terino , Aureliano Fernandez G uerra.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtu d  de lo dispuesto por resolución superior de 3 

de Juuio últim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 6 de Agosto próxim o, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en  pública s u b is 'a  del sum in istro  de 
350 cali:c^s de yeso n e g ro  cernido para las obras de la  
nueva Casa de Moneda y T im bre de esta corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose 
en la portería m ayor del mismo de m anifiesto, para co
nocimiento del publico, el pliego de condiciones al au e  
han de sujet rse  los licitadores, ademas de las generales, 
j*ob e contratas de obras públicas aprobadas por Real 
órden de 18 de Marzo de 1846.

El precio, tipo para la su b as ta , es el de 36 realeo 
cahíz.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prév¡ám ente como garan 
tía para tom ar parte en esta subasta, será de 1.090 rea
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, ai tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes , y en  los que 
no lo tuvieren á l de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el docum ento que acredite haber rea
lizado el deposito del modo que previene la referida ins
trucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, una  
segunda licitación ab ierta 'en  los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; fijándose en  un real por cada cahíz la prim era mejora adm isib le , y quedando las d e 
mas á voluntad de los licitadoi es, con tal que no bajen 
de 25 céntimos de real.Madrid 18 de Julio de 1859.=E1 Director general de 
Obras púb licas, José Francisco de Uria.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 48 de Julio de 4859, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sum inistro  de ‘50 cahíces de á 60 
arrobas «le yeso negro cernido para las obras de la nue
va* Casa de Moneda y Tim bre de esta corle, se compro
mete á tom ar á su cargo dicho sum inistro, con estricta 
sujeción A los expresado^ requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la



que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) •

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
3 de Junio último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 6 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del suministro de 
900 costales de yeso blanco para la obra de la nueva 
Gasa de Moneda y Timbre de esta corte.

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, eii esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da er¿ el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose en la portería mayor del mismo de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pliego de condiciones 
a que han de sujetarse los licitadores, ademas de las ge
nerales, sobre contratas de obras públicas aprobadas 
por Real orden de 18 de Marzo de 1846. ~

El precio, tipo para la subasta es el de 8 rs. costal.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados, [arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta, será de
1.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 

„ efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el di* 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañará 
se á cada pliego el documento que acredite haber rea* 
lizado el depósito del modo que previene la referida in«* 
truccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, fijándose en un real por 
cada costal la primera mejor* admisible, y quedando las 
demas á yoluntad de los licitadores, con tal que no baqen 
de 25 céntimos de real.

Madrid 48 de Julio de 1859.« E l  Director ^enerjd de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha de 18 de Julio de 4859 y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de 900 costales de yeso 

. blanco, de peso de 4 arrobas, para la obra de la nueva 
Casa de Moneda y Timbre de esta corte, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de 
Junio último, esta Dirección general ha señalado el dia 
215 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana , 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan para la terminación de la carretera de Salamanca 
á Caceres, en la parte comprendida entre la márgen de
recha del rio Tajo y el Puerto de los Castaños, cuyo 
presupuesto asciende á rs. vn. 1.292 699,44.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáce- 
res ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos dé manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviáménte como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 64.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 1,000 rs., quedando las de
mas á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 rs.

Madrid 25 de Julio de 1859 .=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

D. N. Nv vecipo de  .........., enterado del anun
cio publicado con fecha 25 de Julio último, y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan para la 
terminación de la Carretera de Salamanca á Caceres, en 
la parte comprendida entre el rio Tajo y el puerto de los 
Gástanos, sé compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1as 
obras.) -

(Fecha yfirma del proponente.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas,del Ministerio de Fomento, 
por conducto del Üe Marina, debe encenderse desde 4.° 
de Setiembre próximo el nuevo faro siguiente:

Mar qANTÁ&Rico.
Pr&mmia dé Oviedo.—<Faro de isla Tapia.

Situado en la cumbre de la referida Isla, la cual está 
separada de la costa 100 metros.

Aparato catadióptrico de tercer orden; luz fija varia
da con destellos cada dos minutos.

Alcance en el estado. ordinario de la atmósfera , 45 
millas.

Latitud  43°.. 35'.. 36 ' N.
Longitud.. 00 .. 46.. 10 O. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 

28,3 metros: sobre el terreno 8,3 metros.
Torre de granito ceniciento y de dos cuerpos, sobre 

la fachada norte de la habitación de los torreros. El pri
mer cuerpo tiene por base un octágono, y el segundo 
un decágono. La casa de los torreros y la cúpula son 
blancas.

Madrid 23 de Julio de 4 SS&^tf’rancisco Chacón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 31 del mes de Agosto próxim o, á las tres 
de la tarde, tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones de esté Go
bierno de provincia, las subastas para rematar en el 
mejor .postor las raciones de menestra para los ranchos 
de los presos y presas pobres de las cárceles de esta cor
te, y el del aceite para el alumbrado de estas y jabón 
para el lavado de las ropas de. aquellos, todo Con suje
ción á los pliegos de condiciones que se insertan á con
tinuación.

Madrid 23 de Julio de 4 859. =  El Marques de la Vega 
de Armijo. 3094
Pliego de condiciones bajo él cual la Junta de cárceles saca 

a> publica subasta el suministro del aceite necesario para 
. el alumbrado de las cárceles de esta corte y del. jabón pa

ra el lavado de las ropas délos presos y presas pobres de 
las mismas cárceles.

U 4.a La contrata empezará á regir el dia 46 de Setiem
bre-próximo y terminará en 45 del mismo mes del año 1860.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente el número de  libras de aceite y jabón, según el pe
dido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El número de libras que haya de suministrarse de 
dichos artículos que según cálculo será de 26 á 30 de 
aceite diarias en los meses de verano, y de 35 á 40 en 
los de invierno, con cuatro arrobas.de jabón al mes, po
co más ó ménos, se entregará midiéndose el aceite y pe
sando el jabón dentro del establecimiento; el aceite de 
once á doce de la mañana, y el jabón en los dias y ho
ras quede designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha Áe ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro, 
sin posos y sin mezcla alguna de ninguna sustanciá.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y  harán medir y pesar siempre que lo 
tepgan por conveniente ; en su defecto lo hará el encar
gado dé la Junta, y  en el ¿aso de que fuese mala su

clase ó se haliase incompleto, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ámbas partes, y un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar comprar otro de buena calidad, 
poniéndose cu cuenta al contratista el importe del que 
se compre, é imponerle la multa correspondiente, según 
la Condición siguiente.

6.a Por la .mala calidad del aceite ó jabón, falta en la 
medida, pesp, ó pop retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 4 00 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda, y 300 por la tercera y ultima, pues 
de verificarse esta, podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y  entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deber á afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitador á la subasta, de
positándolos préviamente en la Caja de Depósitos, reti
rándolos luego que sea terminado el acto del remate, á 
excepción del que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta la conclusión 
del contrato como garantía.

8.a El importe del aceite y jabón que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
g a  quedase en descubierto el abono del importe de dos 
tel#© , tendrá derecho el confi^tísj# á solicitar la rq¿p¿j» 
sibil del contrato. Para en el ©a/so conv©pga al can** 
trftftga, $© lé facilitará ün cqj|rio m  que pnmé tener ¿|* 
gúftfexiftgpcia de los ©rtÍQiiJpi que ha d© ¿¿ministrar,

d* su cuent* las ©br¿# f  gaifps qu© |uier a h*$Bf 
P i l i  SU habílitactep y  segúriáad, púdie© # retirar los 

' 4 « §  rs. 4 é  depúsitQ j gbligái|do«© 4  tengp ©iempre um  
eiM encirbastante aLsútninistrd dé IB drás. ~

40. Las proposiciones se harán en pliegos cen ados y 
Se entregarán con media hora de anticipación ai acto del 
remate , no pudiéndose admitir más ni retirar las entre
gadas después de empezado aquel.

Par* extender dichas proposiciones, se observará la 
fórmula siguiente:

conformo en hacer el suministro de aceite para 
el alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta corte, según y con sujeción á lo de
terminado por la Junjta de cárceles, por el precio d e .. 
Ja l i f a  de aceite, y á - , ............. cada arroba de ja
bón; y para asegurar esta proposición, presento ia carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito que se exi
ge en ia condición 7.a.

( Fecha y firma.)
Toda proposición que no esté redactada en estos tér - 

m inos, será declarada nula.
44. La subasta se verificará el dia 31 de Agosto próxi

mo, á las tres de la tarde, en la Sala de Juntas del Go
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 4 5 mi
nutos , entre los interesados en ella, declarando el Se
ñor Presidente la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

4 3. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 23 de Julio de 1859.=El Secretario, Alejo 
Roees.=Aprobado.=El Marques de la Vega de Armijo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles de 
esta corte saca á publica subasta el suministro de las ra
dones de menestra para los presos y presas jiobres de las 
cárceles de esta capital.

4.a La contrata empezará á regir el dia 4 6 de Se
tiembre próximo, y terminará en 45 de Setiembre 
de 4869.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente las raciones de menestra y su condimento, y 
.las de enfermería para el alimento de los presos pobres 
de ambas cárceles, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se suministren han de consistir en dos menestras, que se distribuirán , una por la ma
ñana y otra por la tardecen la forma siguiente:

Domingos por la mañana.
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde,
Una y media onza de garbanzos.
Una id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
f!nnírr> /lahp^nis; rjp ains

Lúnes, miércoles y viernes por la mañana.
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de garbanzos.
Cuatro id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Martes jueves y sábalos por la mañana.
Ocho onzas de patatas.
Una y media id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de Jetejño.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el combus
tible que sea necesario para su buena cocc ión , que ha 
de ser precisamente carbón de encina y sin parte algu- 

«*na de cisco, y las raciones de enfermería, que por tér
mino medio podrán graduarse en 16 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas de garbanzos 
y una de tocino con media dé sal, todo de buena calidad, 
y  ademas arroba y media de carbón para la eoecion de 
estos y preparación de medicamentos, distribuidas, una 
arroba en la de mujeres y media en la de Villa.

4.a Al fijar él proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados, y que no se fia
ra abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que suministre han de ser de la 
mejor Cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie , y en todo confor
me á las muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 45.

6.a El Excmo. Sr. Presidente d é la  Junta, y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur
no , examinarán y probarán, siempre que así lo estimen 
conveniente, las legumbres que componen las comidas 
de los presos: en su defecto lo hará él encargado de la 
Junta, y en él caso de qué cualquiera de los menciona
dos señores encontrasen ser de mala calidad, así en 
crudo como en condimento, podrán, prévio reconoci
miento de peritos nombrados por ámbas partes y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo 
será por el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la re
posición rde otras legumbres de mejor clase. ó bien 
mandar poner otro rancho, cargando el importe de este 
en cuenta al contratista, é imponerle la multa corres
pondiente, según la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que suminis
tre, el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó dife
rencia en el tamaño, ciase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el contratista, sufri
rá éste una multa de 500 rs. por la primera vez, 4.000 
por la segunda y 1.500 por la tercera y última ; pues de 
verificarse esta podrá lá Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato , cuya falta de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en este caso se 
sacará á la quiebra. >
Jf- 8.a El contratista ha de mantener constantemente un 
repuesto suficiente al suministro de un m es, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 4.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta , ó cualquiera de sus'in d i
viduos , y ademas la persona designada por el Sr. Pre
sidente, pueda inspeccionar cuando le parezca su buena 
calidad, y  para ello se facilitará en uno de los estable
cimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta 
la preparación de el: este repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la Junta queda responsable de que 
exista constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega

de las raciones dentro de los establecimientos con la 
debida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso al tiempo de entregárselas á 
los cocineros, para examinar su cantidad y calidad.

4 0. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento de los presps por disposición superior, podrá el 
proveedor, prévia 1$ competente justificación, reclamar 
los perjuicios que se *e originen, ©finque sin suspender 
per motivo alguno el suministro qué se le prevenga ha
cer; mas si por ©l contrario tuviesen menor coste las 
especies que entregue la Junta, tendrá Qpcion á una reba
ja gradual en el precio de las raciones oyendo al con
tratista en just© défepsa desús intereses.

11. El impÚfte dq las raciones qué suministre el 
contratista se ajanará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expe
dirá , prévia liquidación que ha de formar del número 
de raciones suin i o tetradas, á cuyo fin presentará opor
tunamente una relaqjou del suministro practicado, visa
da por el Sr. Vocal Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.4 y V  obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que 
le sirvió de fianza, por -no cumplir con la obligación 
contraida.

13. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
jj© hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico, y muestras de todos lo© artículos que deben 
©©ministrarse.

4 4. El indicado depósito se hará ep la caja general 
de los mismos, retirándolo los interesa#5 luego de ter
minado el acto del remato, á e ^ p c iq n  ¿el que corres
ponda á aquel á qqjúp Sfi |djudk§i ja ©ubasta, que se 
retendrá hasta que él'enSbrgado de la Junta dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que habla la 
condición 8.a

4 5. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con muestras de todos los artículos media 
hora antes del acto del remate, y no podrán admitirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlos se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de menestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las adjuntas muestras,
por precio de cénts. cada ración; y para asegurar
esta proposición, presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la condi
ción 43.

¡Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 31 de Agosto pró
ximo á las tres de la tarde ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de cárceles en la sala de sesiones del Gobier
no de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones , y en seguida á la de los que contengan las pro
posiciones* presentadas Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
entre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la subasta retirarán los demas sus depósitos ; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate, no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que fuere.

47, El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalmente, seyá de cuenta del contratista el im
porte de la escritura , papel sellado y dos copias.

Madrid 23 de Julio de 1859.=E1 Secretario, Alejo Ro
ces — Aprobado.=E! Marques de la Vega de Armijo.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorio y Silva, Duque cíe Sesfo, Alcalde Cor
regidor de Madrid ócc. &c.

Hago saber, que en cumplimiento á lo prevenido en 
la disposición 8.a de la Real orden de 25 de Junio pró
ximo pasado, publicada en la Gaceta de 26 del mismo, 
la rectificación del alistamiento del año actual para la 
reserva, empezará el Domingo 7 de Agosto próximo ve
nidero , á las diez de la mañana, en los puntos.que á 
continuación se expresan : siguiéndose dicha operación 
los dias necesarios, en ios cuales acudirán los mozos 
alistados á exponer las razones que les asistan para ser 
excluidos de él, bien sea por no tener la edad, por ha
ber jugado la suerte, ó por corresponderles jugarla en 
otros pueblos, debiendo ir provistos de los correspon
dientes documentos justificativos; en la inteligencia, 
que sio a_sí no lo hiciesen, les parará el perjuicio que ha
tos de costumbre las listas de todos los mozos inscritos.

Al poner esta disposición en conocimiento de los ha
bitantes de esta M. H. villa, no puedo ménos de excitar 
su celo para que contribuyan á ilustrar á las comisio
nes de distritos, con el objeto de que no sean excluidos 
sino aquellos á quienes asista justa causa para ello.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florida, Ala

mo, Amaniei, Bailón, Conde-Duque, Isabel II, Leganitos, 
Príncipe Pió y Quiñones: situado en la calle de Fomento’ 
6, principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los bandos de Afueras al Campo de Guar

dias , Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pizarro, 
Silva y Rubio: situado en la calle de Silva, 14, principal!

Distrito de Correos.
Comprende los barrios de Platerías, Arenal, Abada, 

Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol: situado 
en la Travesía de Trujillos, 2.

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Barco, Beneficencia , Co

lo n , Colmillo, Desengaño, Fuencarral, llernan-Cortes, 
Chamberí y Jacometrezo: situado en la calle del Barco’ 
18, principal. ’

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de To

ros, Alcalá, Almirante, Belen, Bilbao, Caballero de 
Gracia, Libertad, Montera y Regueros: situado en el Pa
seo de Recoletos , 2, principal.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 

Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro: situado en la Carrera de San 
Jerónimo, 18, principal.

Distrito del Hospital,
Comprende los barrios de Afueras del Canal, Atocha, 

Ave-María, Cañizares, Olivar, Ministriles, Primavera! 
Tinte, Torrecilla y Valencia: situado en lá calle de Ato
cha, 57.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de Arganzuela, Cabestreros, 

Caravaca , Comadre , Encomienda , Embajadores, Huerta 
del Bayo, Peñón y Rastro: situado en la Capilla de los 
Estudios de San Isidro.

Distrito de la Latina.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de To

ledo, Aguas , Cava, Calatrava , Don Pedro, Humilladero, 
Puerta de Moros, Solana y Toledo: situado en la calle de 
Toledo, 48 , segundo.

Distrito de la Audiencia.

Comprende los barrios de Afueras del Puente de Se- 
govia, Carretas , Concepción, Constitución, Estudios 
Juanelo, Progreso, Puerta Cerrada y Segovia: situado 
en las Casas Consistoriales, en la Tenencia de Alcalde

Madrid 27 de Julio de 1859.=Duqué de Sesto.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Esta Real Academia no ha tenido la satisfacción de 
poder adjudicar en el concurso del corriente año el pre
mio ofrecido sobre el punto Historia y juicio crítico de la 
sucesión de D. Alfonso V de Aragón al trono de Nápoles, 
sus hechos y conducta política, é influencia de aquel suceso 
en las relaciones de España con Italia y con las demas na
ciones:; no habiendo considerado merecedora de este honor 
por na estar, á su juicio, adornada de todas las cualida
des literarias que se requieren en las obras de su clase, 
la única memoria que acerca de dicho objeto se le pre
sentó, escrita en 171 páginas en 8.°, y señalada con el lema: 
En la historiada aclamación universal es el testimonio de 
la justicia, bien que poA lo demas haya visto con apre
cio los trabajos y laudables esfuerzos del autor. En su 
consecuencia retira dicho asunto, y estando ya anun
ciado desde los años anteriores el que ha de ser objeto 
de premio en el concurso de 1860, á saber: La demostra
ción del sitio que ocupó la antigua ciudad de Munida Hética 
ha acordado publicar los que han de serlo en los dos 
años pos' iores en la forma que expresa el siguiente

Programa del concurso á los premios de la Real Academia 
de la Historia para los años 1861 y 1862.

1.°
1>ARA EL CONCURSO DE 1861.

Las antiguas Hermandades de los Conejos y dé los No
bles de Castilla, su carácter, objeto y medios, y su influen
cia en el órden político y en el estado social.

Se admitirán las obras que se presenten sobre este 
asunto hasta 1.° de Octubre de 1860, y se hará ía decla
ración en el siguiente mes de Abril.

2.°
PARA EL CONCURSO DE 1862.

Historia, ’ vicisitudes y política tradicional de España 
respecto de sus posesiones en las costas ele Africa desde la 
Monarquía gótica y en los tiempos posteriores á la restau
ración hasta el último siglo.

El término para admitir las obras, concluirá en 1.° 
de Octubre de 4 861. La declaración se hará en Abril 
de 1862.

Los premios que sobre cada asunto se han de conce
der á los autores de las obras que lo merecieren á juicio 
de la Academia, consistirán en una medalla de oro, 6.000 
reales en di neta y 300 ejenm[arq§ éq  la obra upe fuese 
prendada, • #

Se reserva la ^cadpmj© declarar ©I accesj£ mi cuaU 
quiera de los dos ásuntqs, §j consider§sp hafigir lugar á 
eílo. Este copsiftirá en su ^pjlaraciog y en (©¡|¡jpresioq 
de la obra , de j© cual se @^eg©rán }p a lm | ¿^  al autqf 
900 ejemplar©©, ' 1

Las obra© gayra op|©f ¿  j^| p r # * ig f  debeg|{|. reu¿ tirpe- 
al Secretario de la Academia, dentro de los plazos “que 
respectivamente quedan prefijados, acompañando á cada 
una un pliego cerrado en que conste el nombré y el lu 
gar de residencia del autor, y que esté señalado en la 
cubierta con el lema que cada uno adopte, y escriba 
bien al principio de su obra para distinguirla de las de
mas. Declarados los premios, se abrirán solamente los 
pliegos cerrados correspondientes á las obras premiadas, 
inutilizándose los demas en la junta pública en que se 
haga la adjudicación solemne.

Los Académicos de número no pueden aspirar á los 
premios.

Madrid 26 de Julio de 4859. =  Por acuerdo de la Aca^ 
demia, Pedro Sabau, Secretario. 3078

GOBIERNO CIVIL DE LA PftOVíNCtA DE CACRRES.
Hallándose vacante la Secretaría fiel Ayuntamieutp de 

Cabrero , dotada con el haber de 2.000 rs. anuales j con
signados para esté objeto en el presupuesto municipal, 
he acordado hacerlo público para conocimiento de los 
que quieran aspirar á obtenerla, los que deberán diri
gir sus solicitudes al Ayuqtamiento deí expresado pue
blo dentro del término de fin mes, a contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid,

Cáceres 22 de Julio de 1859.=El Gobernador, Fran
cisco Bel monte. 3Ó67— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa de Novelda, en esta provincia , dotada con 6.000 
reales anuales, pagados de los fondos municipales, por 
trimestres vencidos , he acordado sé anuncie al público 
pop término de un mes, de conformidad con lo dispues
to en eí Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al A le a l#  de la referida villa dentrq del pla
zo señalado.

Alicante 23 de Julio de 4859.^==Celestino Mas y Abad.
3065—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

No habiéndose presentado aspirante alguno á la Se
cretaría del Ayuntamiento de Figuerqles, dotada con el 
sueldo de 1.200 rs. ánuos, se anuncia de nuevo la va
cante por término de 30 dias, á contar desde el en que 
se publique el presente aviso en ía Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los que deseen obte
nerla y reúnan las cualidades necesarias, dirijan sus so
licitudes documentadas aí Alcalde, Presidente de aquella 
Municipalidad; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón de la Plana 21 de Julio de 1859— Ruiz Hi
guera. 3066—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
T r''"n HpI nue la desempeña!™Las perdonas a quienes convenga optar a esta plaza y 
reúnan al efecto las circunstancias convenientes, podrán 
presentar sus solicitudes documentadas ante dicha Cor
poración, durante el término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente anuncio; advirtiendo que 
la dotación de dicha plaza es de 2.300 rs. ánuos, y que 
el distrito municipal se compone de 909 vecinos, repar
tidos en 27 parroquias.

Lugo 21 de Julio de 4859.=Rafael Muñoz. 3068— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIVADESELLA,
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 

xMeclico-cirujano titular del Concejo , el Ayuntamiento, 
en sesión de 8 del corriente, acordó anunciar la vacante 
de dicha plaza por el término de otros 30 dias, á c o n - 
tar desde el dia qp§ aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. v

Su dotación consiste en 6.000 rs. pagados por tri
mestres de los fondos municipales, 2 rs. por visita en 
la villa, y 4 rs. en las poblaciones rurales del distrito 
municipal, ó excepción de los pobres de solemnidad, á 
quienes se asiste gratis.

Como'individuo1 nato déla Junta de Sanidad, percibi
rá la parte correspondiente de los derechos de policía 
sanitarios de los buques que entren en esfp gran puer
to, quedando á su favor ademas- las enfermedades ve
néreas, golpes de mano airada y otros análogos.

Los aspirantes dirigirán sfis solicitudes al presiden
te de la Corporación en el término atras citado. Él expe
diente de provisión, aprobado por eí §r. Gobernador de 
la provincia, se halla de manifiesto en esta Secretaría 
y se librarán testimonios de fas condiciones á los as
pirantes que los reclamen.

Rivadesella 18 de Julio de {859.=El Alcalde presi
dente, Francisco de Fuentes R io.=P. A. D. A. José Ma
ría Caravida , Secretario. ’ 3080

OBISPADO DE JACA.

Nos Dr. D. Pedro Lucas Asensio y Pobes, por la gracia 
#  Dios y de la Santa Sedé Apostólica Obispo de la Dióce
sis de Jaca , del Consejo de S. M. &c. A vos los curas 
párrocos, Regentes, Presbíteros y demas Clérigos, y aun
que no lo seáis, teniendo las cualidades y requisitos de 
derecho, á quienes lo contenido en este nuestro edicto 
toca ó tocar pueda, salud en N. S. J. C.

Sabed, que convencidos de la necesidad de proveer 
de Curas propios algunas parroquias vacantes en nues
tra diócesis, por muerte ó promoción de sus antiguos 
poseedores, por auto del 14 del presente mes hemos 
acordado abrir concurso general para los siguientes cu
ratos, sus resultas y los que durante el concurso vaca
ren , á saber:

De término.
Jaca.
Santa María de Uncastillo.
San Salvador de Biescas y Hecho.

De segundo ascenso.
Siresa.
San Martin #  Uncastillo.
Ruesta.
CastieHo.
Cortil las.
Fiscal.
Fago y Longas.

De primer ascenso.
Artieda.
El Frago.
Farasdues.
Martes y Petíjla.

De entrada•
San Pedro de Riescas.
Miañes.
Asin y Malpica.

Rurales de primera clase.
Ara.
Araguas del .Solano. !
Bagaran. * - j
Botaya. j
Bernues. i
Navasa. '  i
Yebra y Tramacastilla, j

Rurales de segunda clase.
Acin.

. Allue.
Arto.
Asieso.
Badaguas.
Binacua.
Ceresola
Centenero.
El Pueyo.
Escartin.
Grasa.
Hoz.
Jarlata.
Javarrella.
Lárrede.
Lasaosa.
Latiesas.
Lacasta.
Matirero.
Orante.
Sobas.
Somanés.
Ulle.
Urús.
Yosa de Sobremonte.
Ipas y Espuendolas.

£¿1 oposición se hará por el método de Benedicto XIV, 
s©j|§1ándo á todos unas mismas preguntas de esta mane-

•ri ’> J .saber:.Primer ejercicio.— Responder en castellano á cinco 
pfjáuntas de moral y un caso de conciencia con tiempo

■dl - í  iuatro horas.
Segundo ejercicio.— Traducción al castellano de un 

.párrafo de San Pió V, con tiempo de dos horas.. . .
Tercero.—Una plática sobre el punto del Evangelio 

que se señalará cop tieqipo de cuatro horas, jos tres ejer
cicios por escrito. Ppr lo qpe os citamos, llamamos y 
emplazamos para que dentro del término de 40 dias 
contados desdé la fecha, comparezcáis personalmen
te ó por Procurador en nuestra Secretaría á firmar de 
oposiciqn á dicho concurso; eri la inteligencia que finado 
el término sin verificarlo, os parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. Terminados los ejercicios y cali
ficados por los examinadores sinodales , propondremos á
S. |í. los sujetos que juzgáremos mas idóneos para el 
desempeño # 1  ministerio parroquial, entendiéndole qqp 
los provistos han de estar al resultado de la nuey© de
marcación y clasificación de parroquias que se hiciere 
canónicamente con arreglo al último Concordato.

Los opositores exhibirán en nuestra Secretaría sus 
títulos, §radp§ y  dpcumontos que hagan relación de mé
ritos, y a más los que antes no hayan ejercitado de opo
sición en esta diócesis la fe de bautismo, los que fueren 
extradiocesanos las testimoniales de su ordinario siendo 
eclesiásticos, y si no lo son una certificación de buena 
conducta firmada por el Rector del Seminario ep que 
hayan estudiado q de) Cura párroco y Alcaide del pue
blo de su naturaleza. No serán admitidos á Concurso 
los que no sean naturales dé estos reinos, los que carez
can de la edad y demás requisitos necesarios para obte
ner beneficios curados y los que no tengan tres años de 
servicios después del último concurso en que hayan sido 
provistos y posesionados.

Y para que llegue á noticia de todos le expedimos y 
mandamos copiar en la Gaceta de Madrid, firmado dé 
nuestra m ano, sellado con el de nuestras armas y re
frendado por nuestro infrascrito Secretario de Cámara y 
concurso en Jaca á 23 de Julio de 1859.=Pedro Lúeas, 
Obispo de Jaca.=Por mandado de S. S. I. el Obispo mi 
señor.=Doctor Rafael Leante, Secretario. 3079

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE PALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtqd dp las leye$ de i.-° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1836 e instrucciones para su cum plí- 
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora q #  
se dirá, las fincas siguientes:

Remáte para el día 10 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez, que tendrá efecto, 
de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de 
esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Fincas rústicas.

PARTIDO DE FRECHILLA.
Propios de Cisneros.—Término del misino.

MAYOR CUANTÍA.

Número 4.683 del inventario.—Una tierra de tercera 
calidad, á do llaman Colodrillo: linda P. José Andrés 
Eerez, l . y o .  majuelos del pago, fie cabida 3 uñarlas.

Núm. 4.684 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Torrejon : linda L. Ildefonso de Guz- 
man, P. y S. propios, de cqbida una obrada.

Núm. 4.685 del inyenfario.— Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Torrejon : linda S. Bonifacio Carra- 
lon , P ., L. y N propios , de cabida 2 obradas.

Núm. 4.686 del inventario.— Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Torrejon: linda P ., S.¿L. y N. pro
pios; la llevó Pablo Aguilar, de cabida una obrada y 3 
cuartas.

Núm. 4.687 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Torrejon: linda N. Ildefonso deGuz- 
man , L., S. y P. propios, de cabida una obrada y una 
cuarta.

Núm. 4.688 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Torrejon: linda P ., L., S. y N. pro
pios, de cabida upa obrada.

Núm. 4.689 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Torrejop: Iluda P., L ., S. y Ñ. an
teriores de propios , de cahidq una obrada y 4 cuartas.

Núm. 4.690 del ipve.ntariq, — Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Torrejon: linda E, L. y Ñ. propios 
y S. Tomas Andrés, dg cabida 4 cuartas. ’

Núui. 4.887 del inventario:---Una rotura de primera 
calidad, á do llaman Maluca: linda P. Dámaso Sancho y 
el r io , de cabida una obrad* y una cqarta.

Núm. 4.888 del inventario.—Otra rotura de primera 
calidad, á do llaman Poleo: linda S. Andrés Calzada y 
P. senda del pago, de cabida 2 cuartas y 90 palos. ’ 

Núm. 4.889 del inventario.—Otra rotura de primera 
calidad, á do llaman Rte ahajo: linda E. Francisco G uz- 
man, y P. r io , de cabida’una obrada.

Núm. 4,890 del inventario — Otra rotura de primera 
calidad, á do llaman Rio abajo: linda N. la anterior, y P. 
rio, de cabida 4 cuartas.

Núm. 4.891 del inventario.— Otra rotura de primera 
calidad, á do llaman Castillos: linda N. Vicente Diez y
S. reguera, de cabida 4 cuartas v 50 palos. ’

Núm. 4.892 del inventario.—Otra rotura de primera 
calidad, á do llaman Valdemeses: linda S. Mariano Hor
telano, y N. reguera, de cabida 5 cuartas.

Núm. 4.708 del inventario.— Un* tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Tripilla: linda P. Petra Toledo, y S. la 
senda, de cabida 2 obradas y 2 cuartas.

Núm. 4.709 del inventario.-Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Ahumada: linda L. Jerónimo Mu
ñoz, y S. Andrés de la Calzada, de cabida 2 obradas 3 
cuartas y 28 palos. J

Núm. 4.740 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Garre los carros: linda P. reguera 
y N. Andrés Mansilla, de cabida una obrada y 4 cuartas.’ 

Núm-, 4.723 del inventario— Otra tierra de tercera 
calidad, a do llaman Paramillo: linda P., N., §. y L. pro
pios, de cabida una obrada, 5 coartas y 50 palos.

Núm. 4.724 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Ahumada: linda S. Juan de la Cruz, 
y P. propios, de cabida una obrada y 2 cuartas.

Ñúm. 4.7^5 de) inventario.--Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Tripilla: linda L. Es té fa na Perez y  
N. Manuel Diez, dé cabida 2 obradas, 4 cuartas y 28 
palos.

Núm. 4.726 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Ahumada: linda P. Manuel Diez, y  N. 
reguera, de cabida 2 obradas, 2 cuartas y 50 palos.’

Núm. 4.752 del inventario.—Otea tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Amalas : linda L. Telesforo Fernandez 
y P. Manuel Sangrador, de cabida una obrada, 2 cuar
tas y 50 palos.

Núm. 4,753 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Carre Añoza: linda S. camino de 
Anoza y P. Toribio Toledo, de cabida 4 cuartas.

Núm. 4.754 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Ahumada: linda N. Francisco García 
de la Cuesta y L. Baltasar Hermoso, de cabida una obrada 

Núm. 4.755 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, a do llaman Tuda: linda L. María González, y N. 
Tomas Morate, de cabida una obrada y  ,2 cuartas.

Num. 4.756 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman camino viejo de Abastas: linda L. 
Tomas Hortelano y N. María González, de cabida una 
obrada.

Núm. 4.757 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Tobar: linda N. Vicente Mansilla y  
P. Tortelo, de cabida 3 obradas y 2 cuartas.

Núm. 4.768 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Carrevillalon: linda Sur camino y 
N. herederos de Tomas Morate , de cabida una obrad*
2 cuartas y 50 palos.

Núm. 4.769 del inventario.— Otra tierra de tercera ca«



li<JM > 4 do llaman A h u p ad a : linda L. Francisco de 
Guzman, y  P. Jerónimo Muñoz, de cabida una obrada 
y  4 cuartas.

Núm. 4 774 del inven tarto .--G ira tierra de tercera ca
lidad, á 4o .llaman Ahumada : linda L, Bonifacio Garra- 
Ion, y P. Isidro Fuerte, de cabida 5 cuartas y 28 palos. 
t ^ UI1?’ ^  " iv e n la r io .-O tra  tierra de tercera ca
lidad , a do llaman Colodrilla: linda $. majuelos de h e 
rederos de Rufina L um br^ña, de cabida una obrada, 
una cuarta  y 42 palos!

Núm. 4.777 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad , á dq llaman Virgen: linda P. Dionisio Aldea y 
L. Pablo Muñoz, de cabida 5 cuartas y 66 palos,

Num. 4.778 del ínventario.-~-Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Valero: linda L., P, S. y N. tier
ras de propios, cabida 2 obradas y cuarta.

Núm. 4.779 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Carre los Carros : linda N., L. P. yS . 
tierras de propios, de cabida una obrada, 3 cuartas y 
28 palos.

Núm. 4.780 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Carre los Carros: linda N. con la an
terior, P., N. y L. propios, de cabida una obrada, una 
cuarta y 28 palos.

Ñútn. 4.781 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Cercadilla: linda L. Manuel Pare
des y N. Baltasar Ilermoso, de cabida una obrada, 3 cuar
tas y 28 palos.

Núm. 4.782 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, a do llaman T rip illa : linda S. senda y P. E sté- 
fana Perez, de cabida 3 obradas, 4 cuartas y 60 palos.

Num. 4.783 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Cercadilla: linda N. herederos de 
Pedro Aldea, y S. Antonio Nicolás, de cabida una  obra
da y una cuarta.

Núm. 4.840 del inventario.—Otra tierra  de tercera 
calidad, á do llaman Palo: linda P. majuelos, Saliente y 
L. prop ios, de cabida una obrada, 3 cuartas y 23 palos

Núm. 4.841 del inven ta rio .--a ira  tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Pámpano: linda N. Fausta Rodríguez 
y S. camino viejo de Villana, de cabida $ obradas y 5 
cuartas.

Núm. 4.842 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Palo: linda N. Fausta Rodríguez 
y S. camino de V illana, de cabida 4 obradas.

Núm. 4.855 del in v en ta rio —Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Palo: linda N., S., L. y  P. propios 
de cabida una obrada y 2 cuartas.

Núm. 4.856 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Pám pano: linda N., L., P. y S. pro
pios, de cabida 2 obradas, 4 cuartas y 50 palos.*

Núm. 4.857 del inventario,—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Palo: linda L. Fausta Rodríguez P y 
S. camino que la divide, de cabida 2 obradas. *

Núm. 4.858 del inventario,—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Carre ViRalón: linda N. L. S y P 
propios, que llevó Manuel Soto, de cabida ’ 2 obradas*

Núm. 4.747 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Barco: linda P. Baltasar Hermoso L. 
tierra de los vecinos de Abastillas, S. y N. Manuel San
grador, de cabida 14 obradas y una cuarta.

Núm. 4.748 del inven tario .— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaifian Colodrilla: linda S. José Andrés 
Perez, y P. reguera, de cabida una obrada v una cuarta

Núm. 4.749 del inventario.—Otra tierra de tercera 
ca lidad , a do llaman Colodrilla : linda Saliente Juan Ma
nuel Fernandez, y P. majuelos, de cabida una obrada y 
25 palos.

Núm. 4.750 del inven tario .— Otra tierra  de tercera 
calidad, á do llaman Carre Añoza: jinda P. Andrés de 
la Calzada, y  N. Manuel Diez Rodríguez, de cabida una 
obrada, 2 cuartas y 75 palos.

Núm. 4.751 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman C aire Paredes: linda Saliente ca
mino de Villa!umbroso, y L. Eustaquio Rodríguez, de ca
bida una obrada.

Núm. 4.398 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad , a do llaman Caben: linda N. Marques de P ra
do , S., P., y L. tierras de propios, de cabida 3 obradas.

Num. 4.399 del inven tario .— Otra tierra de tercera 
calidad, a do llaman camino de Villacidaler: linda S di
cho camino y N. Pedro Pombo , de cabida 3 obradas y 2 
cuartas.

Núm. 4.400 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman camino de Villacidaler: linda S. la 
anterior, y N. Vicente Collantes, de cabida 4 cuartas y 14 
palos%

Núm. 4.401 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman camino de Villacidaler : linda á S. 
N ., P. y L. tierras de propios, de cabida 3 cuartas y 50 
palos.

Núm. 4.402 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Caben: linda á S. Juan de la Cruz, 
P. y L. tierras de propios, de cabida 4 obradas.

Núm. 4.403 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Caben: linda S., P., N. y L. tierra 
de p rop io s, de cabida 5 cuartas y 75 palos.

Núm. 4.404 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Caben: linda L. camino de Villaren, 
y N. camino de Boadilla , de cabida 4 obradas , 2 cuartas 
y 50 palos.

Num. 4.405 del inventario .—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Caben : linda L., O ., P. y S. tierras 
de propios, de cabida una obrada y 14 palos*.

Núm. 4.406 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Caben: linda S. senda del Para millo, 
N ., P. y L. tierras de propios, de cabida 9 obradas y una 
cuarta.

Núm. 4.407 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Param illo: linda L. Silvestre Tole
do, P . , N. y S. tierras de propios, de cabida una obra
da , 2 cuartas y 50 palos.

Num. 4.408 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Param illo: linda P. mojen v L. ca
mino de Pozo U rana, de cabida 3 obradas y 5 cuartas.

Núm. 4.409 del inventario.—¡Otra tierra  de*'tercera 
calidad, á do llaman Param illo: linda L. camino dé Pozo 
Urana, y S. vecinos de Villacidaler, de cabida 4 obradas,

*• 2 cuartas y 50 palos.
Núm. 4.413 del inventario.—Otra tierra de tercera 

calidad, á do llaman Param illo : linda P, Pozo Urana, y 
N. camino de Cisneros, de cabida una obrada y 4 cuar
tas.

Núm. 4.414 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Param illo : linda P . , N. y S. tierras 
de propios, de cabida una obrada y 4 cuartas.

Núm. 4.417 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Paramillo: Jinda P., N. y S. tierras 
de propios, de cabida 4 obradas, 4 cuartas y 50 palos.

Núm. 4.426 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llam an Sorda : linda Ñ. Vicente de Guz
m an, S ., L. y P. propios, de cabida 2 obradas y S cuar
tas.

Núm. 4.427 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Sorda: linda N. Juan Lino Pinto y P. 
camino de Pozo U rana, de cabida 3 obradas, 2 cuartas 
y 75 palos.

Núm. 4.428 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sqrda: linda S. Pedro Giraldo y P. 
Manuel U rrutia , de cabida 4 obradas y 3 cuartas.

Núm. 4.429 del inventario.—Qtra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda : linda N. Vicente Guzman y
S. p ro p io s , de cabida 4 cuartas y 42 palos.

J ^ i m  4.430 del jnyen tarjq .—Q tp  tX enajjé .,te .e jca  
caiiua'd, á do llaman Sorda: linda §. Manuel 'Fernandez 
y P. camino travesero, de cabida 11 obradas y 3 cuartas.

Núm. 4.431 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda : linda N. Pedro Giraldo, y L. 
Manuel Diez, de cabida 3 obradas y una cuarta.

Núm. 4.433 del inventario.— Una tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda: linda P., S., N., y  L. tierras 
de propios, de cabida 4 cuartas y 75 palos.

Núm. 4.434 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman S o rda : linda P., S. N. y L. tierras 
de propios, de cabida una obrada, 4 cuartas y 86 palos.

Núm. 4.435 del in v en ta rio—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda: linda S. Mariano Hortelano 
y  L. Agustín Aldea, de cabida 2 obradas y 4 cuartas.

Núm. 4.436 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda: linda S. mojon divisorio y L. 
camino de Villada, de cabida 5 cuartas.

Núm. 4.437 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda: linda P. camino de Villada 
á F rech illa , P., N . y S. propios, de cabida o cuartas y 
75 palos.

Núm.^ 4.432 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman S o rda: linda P caiiiino que guia á 
Frechilla y S. reguera del Pao,-de cabida 7 obradas.

-Núm. 4,433 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Sorda: linda S. camino que guia de 
Villada á Frechilla, P. y N, propios, de cabida 2 obra
das y 5 cuartas.

Núm. 4.439 del inventario. — Otra tierra  de tercera 
calidad, á do llaman camino de Boadilla: linda S. dicho 
cam ino y P. tierra del Mayorazgo, de cabida 5 obradas.

Núm. 4.440 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman camino de Boadilla: linda P. ma
yorazgo de Manrique y L. Cipriano Rodríguez, de cabi
da 2 obradas.

Núm 4.441 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman camino de Boadilla: linda N. tierra 
de Manuel de la Cruz y S. Lorenzo, Regaliza, de cabida 
3 obradas, 5 cuartas y 50 palos.

Núm. 4.444 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad,, á do llaman camino de Boadilla : linda S. ferésa 
Hortelano y N. Mayorazgo de M anrique, de cabida 9 
obradas, un^ cuarta y 34 palos.

Num. 4.442 del inventario.—Una tierra  de tercera 
calidad, á do llaman Valero: linda L. Lorenzo Regaliza 
y P. Alfonso G uzm an, de cabida 3 obradas y 5 cuartas.

Núm. 4.448 del inventario. — Otra tierra  de tercera 
calidad, a do llaman Valero: linda L. Martin Aldea y S. 
Lorenzo Regaliza, de cabida 7 obradas, 2 cuartas y 50 
palos.

Núm. 4.449 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Valero: linda S. Senda y N. Ma
riano Rodríguez, de cabida 9 obradas.

Núm. 4.449 del inventario .— Otra tie rra  de tercera 
calidad, a do llaman Valeio: linda S. Senda N. Pablo Mu
ñoz y P. propios, de cabida 8 o b la d a s . 2 cuartas y 50 
palos.

Núm. 4.450 del inven tario .— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Velasco: linda L. Juan Linos Pinto, 
P. y S. propios, de cabida 4 obradas y una cuarta.

Núm. 4*451 del inventario.—Otra lien  a de tercera 
calidad, á do llaman Velasco: linda S. Juan Linos Pinto, 
P. y L. propios, de cabida 3 obradas, 3 cuartas y 25 
palos.

Núm. 4.452 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Lagente: linda S. Ju lián  Regaliza, 
N. Miguel Aldea , de cabida 2 obradas.

Que producen en renta 5.507 rs.: están Usadas en 
venta en 99.806 rs., y capitalizada en 123.907 rs. 50 cén
timos, por los que salen á subasta.

Estas fincas están afectas, á un censo de 3.000 rea
les de rédito anual que se pagan a D. Manuel de la 
Cuesta, vecino de Valladolid.

PARTIDO DE CARRION.

Propios de Villadiezma.—Término del mismo.

Q U IÑ O N  Ú N IC O ,

Consiste en 29 pedazos de tierra y 2 de viña que 
componen 40 obradas, 5 cuartas, 31 palmos y 800 ce
pas , equivalentes á 26 hectáreas, 30 áreas y 56 cen - 
tiáreas:

Núm. 3.183 del inventario.—Una tierra de segunda 
calidad, á do llaman Vega de a rrib a : linda Q. camino 
de V illaherreros, N. Vallarna y P. arroyo, de cabida 5 
obradas.

Núm. 3.163 del in v en ta rio—Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Vega de Arriba: linda O. y N. cami
no , P. y M. Vallarna , de cabida 2 obradas, una cuarta 
y 50 patos.

Núm. 3.165 del inventario.—Otra tierra de cuarta  ca
lidad , á do llaman Andam ula: linda ejidos por todos ai
res con rallones, de cabida 4 cuartas y 50 palos.

Núm. 3A60 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Viñas de la Vega: linda O. Francisco 
Ruiz, N. Mariano Rios y P. Juan Sánchez, de cabida 4 
cuartas y 50 palos,

Núm. 3.175 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad á do llaman Ortalejo: linda O. V allarna, P. y M. 
Benito Abad, de cabida una obrada.

Núm. 3.161 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Prado: linda O. arroyo, P. Casimiro 
del Rio y N. Mateo Romero, de cabida de una obrada.

Núm. 3.181 del inventario .—Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Siete picos: linda O. Juan Sánchez, N. 
Lermin Báseones, y P. camino, de cabida una obrada, 4 
cuartas y 50 palos.

Núm. 3.164 del inventario.—Otra tie rra  de cuarta ca
lidad, á do Haman M ostelar: linda M. y Poniente ¿enda 
que va á Fuente-Andrino y O. Antonio M iguel, de cabi
da 4 cuartas y 50 palos.

Núm. 3.182 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca
ndad, á do llaman camino de Villaherreros: linda O car
rera M. cam ino, y N. Pedro Valles, de cabida de una 
obrada.

Num, 3.166 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca. 
lidad , á dp llaman Ontalaz: linda O. \e n tu ra  Rodríguez 
y N. capellanía de Pedro Moreno, de cabida una obrada 
y 3 cuartas.

Núm. 3.167 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad, á do llaman San Pelayo: linda O. Eusebio del 
Campo, N. carrera y P. caminó, de cabida una obrada.

Núm. 3.168 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad , á do llaman Trascasa: linda O. Casimiro del Rio, 
N. Benito Abad y P. Romualdo* Plaza, de cabida 4 cuar
tas y 40 palos.,

Núm. 3.169 del inventario.—Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Trascasa: linda O. Agustín Romero, 
N. Benito Abad y P. Juan Sánchez, de cabida 4 cuartas.

Núm. 3.170 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Vivero: linda O. carrera del Pao, N. 
y P. Nicolás Redondo , de cabida una obrada.

Núm. 3.172 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Escuerna bueyes: linda O. y N. car
rera del Pao y P. Juan Rojo, de cabida una obrada, 3 
cuartas y 20 palos.

Núm. 3,164 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman E ra: linda O. arroyo, N. Banco y 
Victoria y P. e ra , de cabida 3 cuartas.

Num. 3180 del inventario.—Otra tierra de cuarta cali
dad , á do llaman E nsalera: linda O. y N. carrera y 
P. Blanco y Victoria, de cabida una obrada y 2 cuartas*.

Num. 3.173 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca li
dad, á do llaman Albauariega: linda O. Juan Rojo, N. Ma
teo Romero y P. Gabriel Romero , de cabida una obrada, 
3 cuartas y 42 palos.

Núm. 3.174 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad, á dó llaman ¡Margaritas: linda O. Casimiro del 
Rio, N. Vallarna y P. Mateo Romero, de cabida 2 obradas 
y 50 palos.

Num. 3.4 91 del inventario .—Otra tierra de cuarta ca
lidad , á do llaman Carrem olar: linda O. arroyo, N. Mar
cos Romero y P. Mariano del R io, de cabida una obrada, 
una cuarta y  36 palos.

Núm. 2.171 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca-, 
lidad , á do llaman San C risto i: linda O. Mariano Arcona- 
da , N. Bernabé del Rio y P. a rro y o , de cabida una obra
d a , una cuarta y 40 palos.

Núm 3.187 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca
lidad , á do llaman Carre Osorno: linda O. hito de Osor- 
n e , M. y P. a rro y o s , de cabida 4 cuartas y  43 palos.

Núm. 3-176 del iuventario.—Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do ¡Jaman O lm a: linda O. a r ro jó , M. herederos 
de Catalina G útíerrez y N. Pedro Moreno, de cabida 5 

i obradas y 3 cuartas.
¡ Núm. 3.176 del inventario.—Otra tierra de tercera ca- 
! lidad, á do llaman era del Páramo: linda O. carrera , Po- 
I niente camino travesero y N. Agustín R om ero, de cabi

da 4 cuartas y 50 palos.
Núm. 3.485 del inventario .— Otra tierra de segunda 

calidad, á do llaman Molinillo: linda O. arroyo , N. Va
llarna y P. Agustín Romero, de cabida 4 cuartas y 50 
palos.

Núm. 3.159 del inventario .—Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Carie Calzada : linda O. carrera de la 
Calzada, N. arroyo y P. carrera , de cabida una obrada y 
3 cuartas.

Núm. 3.189 del inventario. Otra tierra de cuarta cali
dad, á do llaman B uentorno: linda O. Estéban Romero, 
N. y P. cárcabo, de cabida 4 cuartas y 50 palos.

Núm. 3.186 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca 
lidad, á do llaman Mangadas: linda O. ejidos concejiles, 
N. y P. Estéban Romero, de cabida una obrada y 3 cuar
tas.

Núm. 3.479 del inventario .—Otra tierra de cuarta  ca
lidad , á do llaman Toledo: linda O. Valentín Gonzalo y 
N. ejidos concejiles, de cabida 4 cuartas y io  palos.

Núm, 3.492 del inventario.—Una viña de cuarta ca
lidad, á do llaman Rosales: linda O. Hermenegildo Va
lles, N. León Romero y P. María Porras, de cabida* 200 
cepas.

Núm. 3.193 del inventario.—Otra viña, de cuarta ca
lidad, á do llaman Solas: linda O. Juan Sánchez, P. y N. 
Francisco R u iz , de cabida 600 cepas.

Qué producen en ren ta  .2.330 rs.; están tasadas en 
venta en 47.649 r s . , y capitalizadas en 32.515 r s . , por 
los que sale á subasta.

Bene licencia.

Doncellas de Garrion.—Término del mismo.
Consiste en un pedazo de tierra que compone 2 obra

das y 3 cuartas, que equivalen á una hectárea, fiJ áreas 
y 47 centiáreas.

Núm. 3.033 del inventario.—Una tierra á do llaman 
Garre San Andrés: linda O. tierra de Hilario G irón, N. ca
mino y M. tierra  de este caudal: produce en renta 850 rs.; 
capitalizada en 19.125 r s . , y está tasada en venta en 
21.038 rs . , p..)r cuya cifra sale á su b as ta ..

Finca urbana.
PARTIDO DE. ASTUDILLO.

Propios de idem—Término del mismo.

SE G U N D A  S U B A ST A .

Núm. 5 del inventario .—Un molino harinero, per
teneciente á dicha corporación, sobre el rio Pisuerga; 
consiste su local en 1.950 piés superficiales; se hallan 
colocadas cuatro m áquinas de rodesnó de madera , con 
sus cubos correspondientes , que dan movimiento á dos 
tahonas de piedras francesas y á dos rastreras del país; 
la presa es.de 8ü0 piés de longitud; frente del molino está 
la cuadra perteneciente al m ism o, distando’ de este 105 
piés lineales; el local de la misma ocupa 1.226 piés su
perficiales: linda dicho molino por O. con el puente del 
r i o ; del otro lado tiene la pesquera de piedra manipos
tería y  parte de ella de piedra sillería. Su longitud es de 
750 piés lineales; á la parte baja se encuentra u n  m u- 
rallo» de piedra; su producto anual es de 21,600 rs .; su

valor en ven ta , apreciado por los peritos, es el de 
540.000 r s . , y  está capitalizado en 396.000, por cuya 
cifra sale á subasta por no haberse presentado licitador 
en la que tuvo efecto el dia 26 de Mayo último.

NOTA,
Esta finca paga anualm ente 104 fanegas de trigo al 

hospital de Astudillo en clase de foro, la cual se reba
ja rá  al com prador del capital que representa.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que^se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pa
gara en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
v a lo r , según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

5 .a A la vez que en esta ciudad se celebrará otro 
rem ate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Palencia 23 de Junio de 1859.=El Comisionado p rin 
cipal, Pedro Romero Herrero.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se saca á  pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:
_ Remate para el dia 10 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— I¡ús ticas.

P A R T I D O  DE T A L A V E R A  DE L A  R E IN A .

Pueblo de Cardiel.

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 2.524 del inventario.—Un terreno Labrantío, al 
sitio de Yaldemenguez, en el térm ino de Cardiel. perte
neciente á sus propios, que consta de 210 fanegas de 
tierra de segunda y tercera clase, ó sean 98 hectáreas, 
66 a reas, 8 centiáreas, 18 decímetros y 20 centímetros 
con 3.320 encinas de inferior calidad , ¡inda por O. con’ 
arroyo de los Molinos y dehesa boyal, M. con tierra del 
cleio , P. con suerte de los Campillos, y N. con tierras de 
vecinos de Bayuela: vale en renta 1.050 rs., en venta 
36.300, y no fijando la que paga en la actualidad, ha sido 
capitalizado, por la que le han dado los peritos, en 23.625: 
sale á subasta por la tasación.

La anterior finca ha sido tasada en virtud  del Real 
decreto de 3 de Octubre último, sin que haya sufrido a l 
teración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.

la su b a sh80 aClmÍtÍrii PÜSÍUia que 110 c,J'bra cl «po.de
*•*.. Ej.Precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicaran al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pasará 
en 10 plazos iguales de á »0 por 100 cada uno. El pri- 
meio a los IS dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor 
según se previene en la ley de 11 de -lulio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
rau  pagándose en los 15 plazos y 44 años que previene 
el a it. 6. de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la , 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otoraa á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica , consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to en el a it. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán _en 20 plazos ¡guales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 anos. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se Íes hará m is abono que e!
3 por 100 a n u a l; en cl concepto de que el pago ha de 
e jecu taiseal tenor de lo q u eso  dispone en las in struc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en !a Administración principal de Propieda
des y Deiechos del Estado de esta provincia, las de que 
se ti ida no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
cqweciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada lev se determina.

5. Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6. A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Talavera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertasen  el precedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, v los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos

Toledo I. de Julio de 1859.=E1 Comisionado p rin c i
pal de Ventas, José Wencel.

PROVINCIA DE CACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v incia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Agosto próximo, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Ramo de Guerra.

F inca urbana .

MAYOR C U A N T IA .

Núm. 3 del inventario .— Un edificio nominado casa 
del Gobernador, en la plaza pública de la villa de Va
lencia de A lcántara, procedente del ramo de Guerra y de 
aplicación al Estado al suprim irse la plaza. Consta de 
tres pisos, y sus lados mayores tienen 57 piés y los me
nores 23, que componen Í.8I1 piés superficiales. Su fa
chada es de p iid ra  sillería y el resto de la fábrica de 
íuam postería, en buen estado: la techum bre y puertas 
de madera de castaño, así como el balcón y rejas de me
dio uso. Linda por la derecha con la cárcel y por la iz
quierda hace esquina á la calle del Patio. La tasan los 
peritos en 50.570 rs. en venta y 800 en renta. La Admi
nistración la capitaliza por esta cantidad en 14.400 reales, i 
adoptándose como presupuesto la tasación.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que ; 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Agosto de 4859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas. ;

Propios de Fresnedoso.
m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 565 del inventario.—Las rozas tituladas de la ; 
Umbría y Solana de Torneros , térm ino de Fresnedoso, ? 
procedentes de los propios del mismo pueblo , de cabida 
de 883 fanegas de marco real (569,07,04 medida métrica), 
de las cuales son de segunda clase 260 fanegas, de terce
ra 440, y el resto de terreno ineulto. Linda por E. con 
Sierra de los Hornos y jurisdicción de Robledollano, S. 
con jurisdicción de dicho pueblo, O. con la Garganta de 
Degüella C abras, N. con la dehesa boyal. Los peritos las 
han tasado en 23.970 rs. en venta y 952 rs. en renta; gi
rada la capitalización por su actual producto de 850 rea
les, solo ascienden á 19.4 25 r s . , sirviendo de tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 566 del inventario.—Una roza titulada Oslaga- 
r e s , térm ino de Fresnedoso, procedente de los propios 
del mismo p u eb lo , ele cabida de 731 fanegas de marco

real (471,11,19 medida m étrica), de las cuales son de se
gunda clase 180 fanegas, de tercera 420 y 131 fanegas de 
terreno inculto. Linda por E. con camino del Bohonal y 
rio de Ibor, S. heredades de estos vecinos, O. con el ca
mino de Mesas de Ibor y N. con jurisdicción de dicho 
pueblo. Los peritos la han tasado en 22.665 rs. en venta 
y 900 rs. en re n ta ; girada la capitalización por esta can
tidad , solo asciende á 20.250 rs ., sirviendo de tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 568 del inventario.—Una roza titulada de Valle 
V V aidehercderos, térm ino de Fresnedoso, procedente de 
los propios de dicho pueblo , de cabida 792 fanegas de 
marco leal ,510,42,58 medida métrica), de las cuales son 
de segunda clase 270 fanegas, de tercera 420 y 102 de 
terreno inculto. Linda por E. con jurisdicción del Casta- 
nar, S. con el collado del Robledo , O. dehesa boyal y N. 
con heredades de los vecinos de este pueblo. Los peritos 
le han tasado en 30.250 rs. en veiLa y 1.250 rs. en renta; 
girada la capitalización pur su actual producto de 1.200 
reales, solo asciende á 27.000 r s . , sirviendo de tipo para 
la subasta la tasación.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 
11̂  de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Agosto de 4859, an tee ! se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

R ú sticas .— Propios.

Propios de Villa del Rey.
MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 1.207 del inventario.—Un baldío denominado de 
la Sierrita , jurisdicción de la villa de A lcántara, proce
dente de los propios de la villa del Rey. Consta de 680 
fanegas provinciales, ó sean 374 de marco Real, que r e 
ducidas al sistema métrico componen (239,75,45,79), con 
bastantes canchales, tomillo y escoba. Linda por N.’ con 
la S ierrita de la Mata, al E. con propiedad de D. Pedro 
Sánchez y D. Juan Lizaur, al O. con baldío del Gejo y 
regato de Alcafer y al S. con propiedades de vecinos de 
Garrovillas. Le tasan ios peritos en 424.000 rs. en venta 
y en 3.222 rs. 50 cénts. en renta. Produce 1.560 rs., y se 
capitaliza en 35.100, sirviendo de presupuesto la tasación.

Núm. 1.208 del inventario.—Un baldío denominado el 
Gejo, jurisdicción de la villa de A lcántara, procedente 
de los propios de la villa del Rey. Linda al N. con regato 
de Alcafer y baldío de la S ierrita , al E. con propiedad de 
D. Pedro Sánchez, al O. con Valdío de C am panarioH e la 
villa de Brozas y al S. con el Gejo de la Mata. Consta de 
302 fanegas provinciales, ó sean 257 fanegas, 8 celemines 
de marco Real (165,53,15,80 medida métrica) de terreno de 
arena de inferior calidad , con canchos de piedr a, tomillo 
y escoba. Le tersan los peritos en 62.500 rs. en venta y en 
2.500 en renta. Produce 2.925 rs., y se capitaliza en 65.812 
reales 50 cents., que es su presupuesto.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueron rem atadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó ípe- 
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada upo. El 
prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gu n d e  previene en la ley de I I de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 44 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y Con 
la bonificación del 5 por i0.0 que el mismo otorga*á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto1 en 
el art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante i 9 anos. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Seg- n resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen, en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya cilada ley se determina.

5 .a Los derechos de tasación y.dem as del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las tin 
cas (fue se han. expresado.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios, Beneíieenca é Instrucción pública 
cuyos productos lio ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los poe-hlos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan esle nom 
bre, los del clero , los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado , y los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 28 de Junio de 1859.=A nibal Morillo.

PROVINCIA DE SEG OVIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio, do 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes. *

Remate para el dia 11 de Agosto de 1859, ante el señor 
Juez 'de  primera instancia del distrito* del Norte y Es
cribano D. José Balduque , d e  doce á una dé la tarde, 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

Esta ciudad, en la corte y en Sepulveda.
MAYOR C U A N T IA .

Números 4.153 y 54 del inventario.—Una heredad 
de tierras en el pueblo de Villaseca , perteneciente á los 
propios de la villa de Sepúlveda, al sitio que llaman Ar
ro tu ra s , su cabida 90 obradas de tercera calidad, sus 
linderos á O. térm ino de C astrillo , M. suertes de parti
culares, y N. tierras del cabildo do Sepúlveda:

Otra heredad en dicho pueblo y de igual proceden
cia, que se compone de 80 obradas, 250 estados de ter
cera calidad, y linda á O. tierras del cabildo de Sepúl
veda, N. vallejo de la casilla y ía loma , P. la rodea un 
lindazo y N. um bría de la nevera, cuya heredad se titu 
la A rmen teros.

Núm. 3.466 del inventario.—Un pedazo de terreno 
baldío de 9 estados en arrabal de Santa C ruz, de dicha 
villa, también de sus propios, contiguo á la casa de Pas
cual A ntoranz: linda á P. con la casa de este, M. camino 
que va á María aceite, O. y N. baldío.

Estas fincas, icunidas para su enajenación por o r
den de la Dirección general del ramo fecha 22 del a c 
tual, han sido tasadas en renta en 802 r s . , por ios que, 
y en razón á no tener otra conocida , se ha girado la 
capitalización bajo la base de un 4 por 100 como finca 
rústica, deducido el 10 por 100 de adm inistración en 
18.045 r s . , y en venta en 20.670-5 cantidad que servirá 
de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, ío pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno:el prim ero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes en el intervalo de cada un a ñ o , para que 
en nueve quede cubierto  todo su va'or, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el misino otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos ^ p n d ie n -■ 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
c u an th  se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pan uno ó más plazos, no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha do 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los*antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechosdel Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; peí o si 
apareciese posteriormente , se indem nizará al compra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determina,

, #
5.a Los derechos de tasapion y  demás del expediente 

hasta la toma de posesión serán dé cuenta dél coibpra<}br.
' 6.a A la vez que en esta ciudad se verificará dtrd 

mate en los puntos indicados.
Lo que se anuncia al público para Conocímletrfo 

los que quieran interesarse én la adaUÍáicidil de las Ati
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
Se consideran como bienes de cqrporacionps é iv i jp  

los P ropios, Beneficencia é, Instrucción púbhpá» cuyÓs 
produclós no ingresen en las Cajas del É stadó, y los (Je
mas bienes que najo diferentes denominaciones c d iié s -  
pondan á las provincias y á los pueblos.

Segovia 30 de jun io  de 4859 .=  Él Comisionado p rin 
cipal, Ferm ín S. de Tejada.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de Ja 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 485.5 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su eumplirr
uí tentó, se sacan á pública subasta, en ¿4 dia y hora Uno 
se dirá, las fincas sigu ien tes: 1
~ Remate para el dia 1 1 de Agosto de 1859 , &nte el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES*

P ropios.—'R ústicas.

M AYOR C U A N T ÍA .

Ñúm. 1.743 del inventario,—Una dehesa pash>$, Ra
mada Loyar, y Iabqr, procedente de lns propios de Poz^r 
hondo, en su térm ino , de 840 fanegas de cabida, 
valentes a 592 hectáreas, 7 áreas y 79 centiáreas; su 
pasto atocha y tomillos : linda L. la vereda y varios pro
pie taiios ,M . mojonera de la redonda denlos Pocicos, 
P. y N. térmmer de Peñas de San Pedro y  BropTedades 
de A ntonia M artínez, Patricio Sánchez , Jjóáb ¿Ópe¿ Y 
U  Pedro Molina r hallándose enclavadas deníj’ó de éstos 
linderos 454 fanegas de tierra de propiedad' particu lar. 
Los peritos fe han  señalado de renta anuaí LJÍO r^ ., por 
la que ha sido capitalizada en 32.400 r s ! ; más como la 
tasación es mayor, que asciende á ' 36^000 rs ., este sera  
el tipo de la subasta. 1 "

Núm. 1.742 del inventario.—Un cuarto de dehesa Ua- 
rnadq Campillos y Jarcillejp , de dicho término y  proce
dencia , de 70e fanegas de cabida, equivalentes á 490 
nectareas, 39 areas y 83 cen tiá reas ; su pasto, atocha v 
tomillo: linda S. con el Calderón de Estéban y térm ino 
rx6 tL i eAe V m Ú¡onera de la redonda y  labores de 
D. Pedro Molina N uñez , D. José Nuñez y o tro s„ P* la ye- 
j  i i ?  îerras de D. Alonso Nuñez y otros, y  Ñ. térm ino 
de Albacete y labores de D. José Nuñez. En esta dehesa 
se incluyen las lomas Llanas que se encuentran  en tre  
las labores hasta la mojonera del térm ino (je Albacete. 
Los peritos le han señalado en renta anual 4 .4 2 0  rs., por 
la que ha sido capitalizada en 25.209 rs .; mas como íá 
tasación es m ayor, que asciende á 28.000 rs ., este será el 
tipo de la subasta.

Núm. 1.486 del inventario .—Un terreno de mopte, 
denominado Romeral, situado en el térm ino del Hellin, 
como procedente de sus p rop ios, de 1.391 fanegas dé 
cabida, equivalentes á 971 hectáreas, 94 á rea s , 45 c e n - 
tiareas y  58 m ilím etros; su pasto, esparto y romero; 
terreno compuesto de cerros m uy elevados, y e n  el de
nominado Ped reía lioso se halla una erm ita  pequeña con. 
una cruz. Linda por Saliente con D. Antonio FaJeon y  
Morote, D. Pedro Pablo Blazquez y diferentes propiota*- 
rio s, M. D. Antonio Falcon y Morote, P. dehesas titu la
das Peñarrubia y Quebrada, y á N. Alonso Hernández, 
D. Manuel Montesinos y camino del Rincón. En ia< ca
bida de esta dehesa se halla comprendida una cordillera 
de lomas, á contar desde la propiedad de D. Manuel G uer
re ro : linda á la vereda que llaman de los Valencianos y 
confinando con la propiedad de D. Pedro Espinosa y ca
minando en dirección á los cerros llamados Pedrenaloso 
y dentro de propiedades particulares hasta Regar á ía 
senda que hay antes de la casa„ de Blas García. Produce 
en renta anual i5ó r s . , por ía que ha sido capitalizada 
en 10.425 r s . , y tasada» en rs: Vn. 29.2 f f , que serv irán  
de tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2. El precio en que fueren rem atadas las. fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 4.0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de i i de Julio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía del. Estado c o n ti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re 
viene el art. 6.“ de la ley de l.° de Mayo de Í855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga\á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
e^te hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, confórme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada lpy. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; én el concepto de que el pago ha de ejedú- 
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada Ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid, Chinchilla y  
Hellin.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de eorporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á  los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan éste nom
bre, los del clero, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del 
secuestro del ex-lnfante D. Cárlos.

Albacete 30 de Junio de 1859.=M anuei Romero.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de t.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para el día 14 de Agosto de 1859 ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
Lincas en término de Malaguilla, procedentes de los propios de 

Guadalajara.

M A YOR C U A N T ÍA .

Num. 1 900 del inventario.—Una suerte  de tierra en 
término de la villa de M alaguilla, perteneciente á los 
propios de Guadalajara , en Majada-Mojon , de 700 fane
gas de tercera calidad: linda S. tierras de varios vecinos, 
M. señora de Cárdenas, P. cantero de Fiientelfresno, v N. 
Rebollar del Nabajo nuevo.

Esta finca se halla tasada en venta en 23.000 rs. y en 
renta en 1.222 r s . , por la cual se ha capitalizado en 27*495 
reales, que e‘s la cantidad por que se saca á subasta; no 
habiéndose verificado esta operación por la renta que 
produce por estar englobada con otras diferentes'fincas 
de la misma procedencia.

La medida usual de esta villa es de 300 estadales.
A la vez que en esta capital se celebrará otra subas

ta simultánea, en el mismo dia y hora, en la villa de Co- 
golludo, como cabeza del partido ju d ic ia l, y e h ’Madrid, 
por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
constitucional de Malaguilla, para su fijación al publico.

E>ta finca , y las demas de propios, están afectas al 
pago de dos censos de capital, el uno de 16.500 rs. á ‘fa
vor de h s  capellanías que fundó el maestro Diego Gu
tiérrez, y el otro de 2.000 rs. á favor de las memorias de 
la Casa de Uceda, según expresa el A yuntamiento en la 
relación de sus fincas; pero como hasta ahora jio  hayan 
reclamado los poseedores de dichas capellanías y memo
rias , designando las hipotecas sobre que han de gravitar 
dichos capitales de censo, m iéntras que no lo ejecuten 
con documentos fehacientes que lo ju s tifiq u en , se ten
drá por una observación para los licitadores, estando 
siempre dispuesto el Estado á indem nizar al comprador 
en la forma que corresponda.



ADVERTENCIAS.

4.# No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

á.® El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
rá  en 40 plazos ¡guales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año ca la 
u n o , para que en uueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Judo de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6 * de la ley de I.® de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 400 que el mismo otorga á los compra
dores que a «ticipen uno ó más plazos , podiendo e*te 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada o diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es !o mismo duran te  19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más p la 
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las insti ucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia , las de que se tr »ta no se hallan g ra -  
vadascon más cargas que las expresadas; pero si apa
recieren posterio rm ente, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

4.* Los derechos de tasación hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quierau interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas eu el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no in ,resen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo dif rentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
de( ex-Infante D. Cárlos

Guadalajara % de Julio de 4859.=» El Comisionado 
p rincipal de V entas, Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 2 6  DE JULIO 

DE 4859.

Barómetro Tempera. Tempere*
reducidoá0* tura en tura en gra- Direeclon ESTADO 

HORAS, y mi lime- grados dos centí- del Tíerflo. d e l  CIELO 
tros. Reaumur grados.

6 tu.. 707.94 13' 8 47* 3 N. E.. . .  Despejado:
9 m ..  708.02 I8°,8 23 5 N. E.Idem.

  707.15 22“,4 28“ 0 N. E .A ls.'nube.
3 t . .. 706 13 23- 4 29 3 N. Tí. E. . Nubes.
6 1 . . .  706 28 24“,í  26 8 E. N. E .. . Idem.
9 D... 707 31 <8°,2 22.8  E. N. E .. .  Alg. celaje.

Temperatura má
xima del d ía ... 26“,3 32“,9

Temperatura má
xima al so l  33*,4 41 *,8

Temperatura m i-  
nima del d ía ... I2‘.4 16“.5

Evaporación en las 24 hs. 14,6 milímetros.
Lluvia eu las 24 h oras.. .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  26 de Julio de 1 8 6 9 .

Barómetro
en milíme Temper&tu* Dirección 

Hora. t r o s , á 0  y ra eo grados de) Estado del eielo.
al nivel del centígrados. viento,

mar.

7 de la m. 760,5 24,2 Este. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
el 22 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera*
tro redu- ta ra  eo Dirección ESTADO 
cido á 0- « r a  d o s  del

LOCALIDADES. y al oive! centigra viento. DEL CIELO
del mar. dos.

Dunquerque  761 17°,7. S. O ... Nubes.
Paris......................  764 3 20 6 'N. O .. V* pores.
Bayona   760,4 21" 0 . ¡Oeste.. Cubierto.
Lyou......................  762 2 24' 6.jN .O . . Idem.
Madrid.................  757 6 49°.6. ¡S ur.. .  Nubes.
San Fernando. . .  762 4 20" 4. N.N 0. Idem.
Bruselas................. 761,7 20°,3. S. O ... ¡Cubierto.
Viena  ..........................  . .
T u rin .  ............... 763.2. 25a,0 Oeste.. 'Nubes.
Lisboa.................... 764,3. 49°,4. N.O. .¡Idem.
Roma......................  .. . .  ]
F lo iencia .. . .  . . .  766,6. 24°,5 S. O. . Despejado.
San Petersburgo . 759,0. 15°,8 Oeste..¡Nubes.
Consta n tiuop la ...............  I
Stockolmo...........  49°.6 ,0  S. O. Despejado.
Argel...................... 761,7. 30°,7. ¡Este.. .  .Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.909 fanegas de trigo.
176 arrobas de harina de id.

2.500 libras de pan cocido.
6.121 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 34.134 libras de peso.
528 carnero s, que hacen 45.551 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 4 00 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuarto?* 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. a rroba , y de 48 á 20 c u a r to  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 46 cuarto* 

libra.
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 44 cuarto* 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 56 á 58 rs . arroba, y de 49 á 21 cuarto* 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs . arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 20 á 23 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.

34 fanegas.. . á  43 #  rs. 4 00 fanegas... . á 45 rs.
46.....................  45 48 ....................... 44
3 8 ..  . ............. .. 48 18.......................  47
30.....................  42 35 ......................  4 3 #
63.....................  4 9 #  40....................... 3 9 #
26.....................  40 19.......................  4 1 #
40.....................  40 33 ....................... 42
40.....................  12 60....................... 45
40.....................  47 5 i ................ .. 45
55.....................  43 #  60.......................  45
7 0 . . .  . .............  47 4 5 . ..................... 46
4 3 ... .  52 6 0 . < ,  45

40.....................  50 #  « 9 . . ............ 4
39.....................  50 50.......... . 46
30.....................  50 90.......................  45
56............... 4 4 #  60.......................  47 #
40 ...   46 58 ....................... 50

400.....................  45 27 .......................  4 5 #
60.....................  46 60 ....................... 44
20.....................  4 6 #  30 ....................... 44
60.....................  47 ------------

T o ta l . . . ....................  4.937 fanegas.
Quedan por vender 2.768.

Precio m áxim o  52
Idem mínim o................ 39 #
Idem m edio ................... 45,44

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Julio de 1859. »  El Alcalde-Corregidor, 

>uque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 26 de Julio de 4 859 á las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 cousohdado, publicado, 42 -:0  
y  25 c.; á plazo, 42-20 y 25 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por loo diferido, publicado, 32-45; á 
plazo, 32-20 á fin cor. vól.
^  Deuda amortizable de prim era clase, no püblicado, 4 8-

Idem de segunda, id ., id ., 12-95 p.
Idem del personal , id ., 40-90 d.
Acciones de carretera» , emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id., 87-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 89-50 d.
Idem de 1 / de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 87- 

25 d.
ídem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

92 d.
Idem de 1.® de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . ,  publi

cado, 84.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio  de 4858, 

no publicado, 84-25 d.
Idem del Canal de Isabel U , de á 1.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l , id., 404*25 d.
Idem del Banco de España, id. 484.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem, 4.700 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-50 .- 
Paris á  8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .... 4/4 . .  Lugo  4/2
Alicante  par. . .  Málaga............ 1/4
A lm e r ía .. . .  par d. . .  Murcia..................... 1/4 d.
Avila..................................... O rense  7 /8  p. . .
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo  par p.
Barcelona..............  1 Palencia  1/2 d.
Bilbao............  5/8  d. Pam plona. . .  1/2 d.
Burgos...................  i/8 d .-P o n tev ed ra  7 ,8 p .
Cáceres.......... 1/8 Salamanca. 1/2 p.
Cádiz.............  1/4 San Sebas-
C astellon...............  | tian   . .  3 /4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er.. . .  3 /8 d .
Córdoba. . . .  1/4 d. . .  Santiago .•. 3/4 p.
C o ru ñ a ... . .  1/2 d. . .  S egovia .. . .  4 /2 p.
Cuenca...................  . .  S ev illa .  par d.
Gerona...................  . .  ] Soria  3/4 p.
G ranada  p a rd . . .  T arragona., par.
G uadalajara, par. . .  T eruel....................
H uelva...................  . .  Toledo  3/4
Huesca..........  . .  V alencia......... 1/4 d.
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid.. 1/8 . .
León  3/8 d. . .  Vitoria........  1 /2d .
Lérida.....................  . .  Zamora. . . .  3/4 p.
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza. . .  4 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Julio de 1859.

Fondos franceses í 3 Por 100...................roñaos franceses.^  4J4 por l0 0 ...................  9650

j 3 por 100 in te rio r. 41 4/2.
Españoles. . . . . . . .  J Idem dif j r id o    .........* 31 1 /2.

( A m ortizable..................  9 4/2.
Consolidados.......................................................... 95 1/3 á 1/4.

Ambéres 22 de Julio.— In terio r, 41 4/2 papel. —D.fe- 
rída, 31 1/4 papel.

Amsterdam  22 de Julio. — In te rio r, 40 7 /8 .— Diferi
da . 34 1/2.

Bruselas 22 de Julio. — Diferida, 31.
Francfort 22 de Julio.—Interio r, 41.— Diferida, 30 3/4.
IÁn tres 22 de Julio.—Consolidados , 94 7/8, 95 .— In 

terior español, 44 i /4 .— Diferida, 32.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S
D. Joaquia Gállego, Juez de prim era instancia del distrito 

del P ilar de esta capital.
Hago saber, que en virtud de providencia dictada en 12 del 

actual, declar é en estado de quiebra la casa de come' ció de esta 
plaza, conocida bajo la razón social Viuda de Magullón é hijos, 
fijándose por ahora y sin perjuicio de tercero el dia 4 2 del cor
riente como época á que deben retro traerse los efectos de esta 
declaración por ser el en qup cesó en el corriente de sus obliga
ciones mercantiles. En su consecuencia, los que se consideren 
acreedores podrán presentarse ante mi Autoridad con relaciones 
de sus créditos para que se les incorpore en el estado, y preven
go a toda persona en cuyo poder obren pertenencias de la refe
rida casa, hagan desde luego la manifestación correspondiente en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra.

Igualmente prohíbo que se hagan pagos ni entregas de efec
tos á la viuda é hijos de Magallon, ni á >us representantes, y sí á 
D. José Palomar, v ciño y del comercio de esta capital que ha 
sido nombrado depositario, bajo la pena de que las personas que 
lo verifiquen no quedarán descargadas con dichos pagos ó en
tregas de las obligaciones pendientes en favor de la masa. Y úl
timamente, hago también saber que he señalado el dia 25 de 
Agosto próximo viniente para la prim era junta general de acre
edores, á quienes convoco para su asi tencia á la casa de los 
quebrados, sita en la calle de Contamina de e4 a  capital, núm. 109, 
donde se ha de ce eb rar bajo mi presidencia y  hora desde las 
nueve de la mañana en adelante, teuiendo entendido que á los 
que no lo hicieren les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 46 de Julio de 1859.=*Juaquin Gállego.— 
Por mandado de S. S., Francisco Campillo.

En la vdla de Madrid á 18 de Julio de 1859:
El Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de p» imera instancia de 

esta capital: habiendo visto estos autos seguidos en este Juzgado 
á instancia de la sociedad minera titulada La M ilanesa , y en su 
nombre el Procurador D. Francisco González Prieto, contra Doña 
María Peña, D. Manuel Ruiz, D. Juan Dalmases, D. Mariano Gil. 
D. Francisco ib a n  a , D. Mariano López, D. Salvador Landa, Don 
Francisco Perez y Agu>tin, D. Pedro Pina, D. Ramón Perales 
D. Vpntura Roy y D. Francisco Zabala, .socios de la expresada 
sociedad, sobre caducidad de sus acciones por falta de pago de 
los dividendos que les cor-responden satisfacer :

Dijo S. S .: que resultando de autos que existe formada una 
sociedad m inera titulada la M ilanesa , cuyo principal objeto es la 
explotaciou y beneficio de los minerales que produzca la mina 
BUbililana, sita en jurisdicción y término de A lpartir, provincia 
de Z aragoza:

Resultando que con este motivo se form ó, de acuerdo con to
dos los socios, un reglamento con fecha de 25 de Marzo de 1855, 
estableciendo las obligaciones de los socios y  reglas á que debían 
atenerse miéntras permaneciesen en dicha sociedad:

Considerando que en viitud del citado reglamento todos los 
socios tienen obligación de satisfacer las cuotas mensuales que les 
correspondan conforme á.las acciones que posean en la indicada 
sociedad:

Considerando que según el art. 10 del reglam ento, el socio 
que no pague la cuota que le corresponda pasado 45 dias de la 
fecha del recibo y avisado por el Presidente préviam ente, pierde 
todos los derechos y  acciones que represente, sin otro procedi
miento que citarlo á juicio v e rb a l:

Considerando que está plenamente justificado que los socios 
Don. María Peña. D. Manuel Ruiz, D. Juan Dalmases, D. Ma- 
íiano Gil, D. Francisco Ibarra , D. Mariano López, D. Salvador 
Lauda, D. Francisco Perez y Agustín, D. Juan Pedro Pina, Don 
Ramón Perales, D. V entura Roy y D. Francisco Zabala no han 
satisfecho los dividendos que les correspondieron á pesar de las 
diligencias practicadas por la Dirección para hacer efectivos di
chos pagos:

Considerando que sin embargo de haber sido citados por la

Gaceta, Diario de visos y Boletín de %  provincia , los socios 
deudores no se han presentado, habiendo sido necesario declarar
los contumaces y rebeldes, y seguirse 'e l pleito con los estrados 
del Juzgado :

Considerando que está justificado que los expresados socios 
han sido igualmente citados á juicio de conciliación, sin que ha
yan concurrido:

Considerando todo lo demas que de autos resulta, y  teniendu 
presente nuestras disposiciones vigentes referentes al contrato de 
sociedad, y lo que se dispone en los artículos 224 y siguientes 
de la sección segunda, y los artículos 4.181, 1.183 y 4.190 del tí
tulo 25 de la ley de Enjuiciamiento civil, debia declarar y de
claraba ia caducidad y amortización de las acciones siguientes: 
ios dos primeros cuartos de la del núm. 152: las dos números 
242 y 24 3: las cuatro números 95 , 96, 97 y 232: las ocho núm e
ros 1, 2 , 3. 320, 224, 177,478 y 479: la núm. 24: segundo cuar
to de la del núm. 138: las dos números 7 y 8 : los dos primero." 
cuartos de las del núm. 62: ios dos últimos cuartosde la del nú
mero 85: segundo cuarto de la del núm. 419: dos últimos cuartos 
de la del núm. 457: tres últimos cuartos de la del núm. 158: la 
del núm. 101, y dos ú timos cuartos de la del núm. 62; conde
nando á los referidos socios á la pérdida de dichas"acciones y de 
todos los derechos que representan eo la sociedad minera titula
da La Milanesa, y en las costas y gastos del juicio, notificándo
seles en su persona los que fuer en habidos, y los demas en los 
estrados dél Juzgado, publicánduse esTa sentencia en conformi
dad a lo dispuesto en el art. 4.190 de la ley.

Así jo pi oveyó y  firma S. S., de que yo el Escribano de nú
mero duy fe.=Nicolas de Ortiz. 3085

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta coi te ,  su fecha 13 
del corriente , refrendada del Escribano de) número D. Angel 
Abad, se,cita, llama y emplaza á D. José María Buisen, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía con el 
fin de hacerle saber la adjudicación hecha á su favor por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, de la se- 
gunda tierra, núm. 2 , de pasto y lab>r, sita en el cuarto de los 
Llanos de Botijuela, tér mino de Viilahermosa, provincia de Ciu
dad Real, para que verifique el pago deí p rim er plazo, dentro 
del térm ino prevenido; bajo apercibimiento de  lo que haya lu
gar.

Madrid 24 de Julio de 4859.=D r. Abad. 3077

Por providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de primera 
instancia del,distrito de las Vistillas de esta corté, su fecha 43 
del corriente, refrendada del Escribano dei número Dr. D. An
gel Abad, se cita, llama y emplaza á D. Tomas Rico, para que 
dentro del térm ino de nueve dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, con 
el fin de hacerle saber la adjudicación hecha á su favor por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos dei Estado, de  la 
suerte de tierra núm. 3 , de pasto y labor, situada en el cuarto 
de tos Llanos de Botijuela, término de Viilahermosa, provincia 
de Ciudad Real, para que verifique el pago del prim er plazo 
dentro del término prevenido; bajo apercibimiento de lo q u e  
haya lugar.

M adrid 21 de Julio de 4 859.—Dr. Abad.

D. Antonio Alix, Juez de prim era instancia de ésta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A ndrés Sánchez y 
Matamoros, confinad.) en el presidio correccional de esta capital, 
para que dentro del término de nueve d ias, contados desde este 
de la fecha, se presente en este Juzgado á defenderse en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre haberse fugado del hospi
tal de San Juan de Dios de esta ciudad; que si así lo hiciere se le 
oirá en justicia, y no haciéndolo se le señalarán los Estr ados del 
Juzgado, y con ellos se entenderán las sucesivas actuaciones pa
rándole el mismo perjuicio que si en su propia persona se hi
cieren.

Dado en Alicante á 23 de Julio de 1859.^A nton io  A lix .= P o r 
mandado de S. S., Pedro Rovira y Pastor.

Filiación y señas.
Andrés Sánchez Matamoros, natm al de Burguillo , provincia 

de Badajoz, hijo de Andrés y de Antonia; pelo negro, cej s id., 
ojos pardos, nariz regular cara id ., boca id . ,  barba cerrada, 
color trigueño, edad 36 años, estado casado, oficio sillero, esta
tura cinco piés y dos pulgadas; se fugó en ropas menores ; tiene 
un corte ó circuncisión en e i miembro viril. 3081

D. Apolinar Franco, Juez de paz de esta capital y encargado 
de! Juzgado de prim era instancia de! distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente se cita, liama y emplaza por prim er edicto y 
pregón á Francisco Raluy y Abizanda, natural de Barbastro, sin 
resiaencia fija, soltero, peón caminero, y  capataz que ha sido de 
la carre te la  de Huesca , de 37 años de edad , hijo de Ramón y 
de Teresa, para que dentro del término de nueve d ias, conta
dos desde el siguiente al en que quede fijado este edicto, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario á oir la nulifica
ción de la sentencia pronunciada en la causa formada contra el 
mismo sobre l siones a Basilio García; pues de no presentarse en 
el plazo marcado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 22 de Julio de 1859.=Apolinar Franco — 
Por mandado de S. S., Francisco Campillo. 3082

D. Gregorio María Couceyro, Juez de prim era instancia de 
Celanova &c.

Hago notorio, que en el pleito de menor cuantía promovido 
en este Juzgado por D. Manuel Viana contra Pedro Fernandez 
y  el Promotor fiscal sobre preferencia de crédito, se dicto la sen
tencia, que dice:

«Celanova Julio 20 de 1859.—Vistos:
Resultando que p »r el procurador Asensio como de D. Ma

nuel Viana, vecino y del comercio de Portugal, se propuso de
m anda de mejor derecho y m enor cu an tía . en reclamación de 
1 954 rs contra el Prom otor fiscal y herederos de José Fernan
dez, alias Marañas, por gé ñeros sacados por este al fiado de su 
tien a. .

Resultando que para el pago de esta cantidad, el hijo del 
deudor, llamado Pedro, se obligó é iiipotecó bienes, según la es
critura verbal fólio 1.°

Considerando que cuando este contrajo tal obligación estaba 
procesado y lueg > prófugo por el delito de robo:

Considerando que el dem andante co rroboró , durante el té r
mino de prueba, los extrem os de aquel contrato, haciendo ver 
por medio de suficiente número de testigos la verdad de su exis
tencia y de su ju stic ia :

Considerando que en su vista y del libro de comercio p re 
sentado por el mismo demandante, el Promotor fiscal reconoció 
justo el crédito á pesar de la oposiciun que ha formado durante 
el curso del juicio ;

Fallo haber, lugar á la demanda propuesta por Asensio en 19 
de Enero último. En su consecuencia cuiioeno á la herencia de 
José Fernandez al pago con las costas de 1.881 rs. únicos que 
constan anotados en el libro de caja, con prefeiencia al p .go fis
cal de que se trata, pomendo allí certificación para cumplimien
to de este fallo luego que sea ejecutorio.

Así definitivamente ju-gando, lo pronuncio mando y firmo.— 
Gregoiio María Couceyro.»

Y á fin de que se inserte en la Gaceta de M a d rid , para que 
llegue á conocimieuto de Pedro Fernandez, mediante se halla au
sente y en rebeldía, libro el p* emente en Celanova á 22 de Julio 
de 1859.—Gregorio María Coucevro.=D . S. O., José Camino 
Recio. 3083

Se cita, llama y emplaza por el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Campillo i G ranada} a Manuel de Luque y Muñoz, 
natural y vecino de esta c iudad, hijo de Manuel y Antonia, de 
estado soltero, de ejercicio m m dadero , soldado licenciado de 
ejército y de edad de 35 años, para que se presente eu el Juz
gado re terido , por la Escribanía de D. Joaquín P o rte ro , á fin de 
cumplir en todas sus parles la condena que se le impuso por el 
Tribunal superior del territorio en causa que se le siguió sobre 
hurto de un capote.

Granada 13 de Julio de 4859.—Juau Fernandez Palma. 3084

Vicaría eclesiástica de Madrid y su ,p a rtid o .= E u  virtud de 
providencia del Sr. D. José Rodríguez Beltrán , Presbítero, T e- 
uienle Vicario eclesiástico de la m ism a. se cita y emplaza á Don 
José Joaquín de Olaeta, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias siguientes al de este anuncio, comparezca 
en dicho Tribunal y oficio del Notario mayor D. Pedro Vicente 
Ovejero, con objeto de notificar le un auto dictado por S. S. á in»- 
tancia de parte legítima ; con apei cibimicnto de que no haciéndo
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 3086

En virtud de providencia de! Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Magistiadu de Audiencia de provincia y Juez de prime. -' 
■n.dancia dei distrito del Prado de esta capital, íefrendada por e. 
escribano del núm eio de esta capital D. Juan Manuel Aguado, 
'•e hace sa b e r:

Que por dicho Juzgado y Escribanía se ha despachado imin- 
l.imiento de egecuci.-n contra l»«s bienes de Doña Antonia Saldan;, 

y Vigot y D. Antonio Ga¡cía y Perez, por la suma de 80 000 i>. 
que son en deber y les reclama P. Pedro Villar, procedentes de

préstam o, con cuyo m andam iento, e ignorándose el paradero 
de los deudores, en conformidad con lo dispuesto en el art. 955 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha requerido al pago por 
medio de cédula al Inspector del distrito de ia Latina, donde úl
timamente han residido los demandados.

•M adrid 19 de Julio de 4859.—Juan Manuel Aguado. 3087

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por e fs e -  
ñor D Julián Martínez Y anguas, Juez de prim era instancia del 
distrito del P rado, rehendada del Escribano D. Juan Maríuel 
Aguado, en autos de tercería de dominio interpuesta por Doña 
Rosario R odríguez, se cita y emplaza por medio del presente y 
término de cinco dias á D. Ignacio Rodríguez, para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la referida de
manda , bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
ra rá  en rebeldía y  entenderán las diligencias con los estrados 
del tribunal. 3088

D. Antonio Godinez y Zea , Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, de ia ínclita y m ilitar de San 
Juan de Jerusaien , Auditor honorario de Marina y Juez de p ri
mera instancia dei distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y convoco á D. José María de 
Pecochea, para que en el término de tr es meses, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a d rid , se pre
sente por sí ó por medio de apoderado legalmente autíu izado, a 
ejercitar el derecho de que se crea* asistido en los autos de tes
tamentaria de su padre D. José de Pecochea, que radican en mi 
Juzgado y Escribanía del in frascrito , bajo apercibimiento d e  que 
en su defecto se procederá adelante en la liquidación de la testa
m entaría, cuyo resultado le parará  el perjuicio que proceda en 

justicia.
Cádiz 42 de Abril de 4 859.=Antonio G odinez.=Joaquin Rubio,

3089

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcón, Juez to
gado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de núm ero de ia misma D. José Ma
rín  , se saca á pública subasta, por término de 20 dias, una casa 
sita en esta población y su calle del Rio, con accesorias á la i ra - 
vesía dei Reloj, señalada por la prim era con ios números 15 
nuevo y 2 antiguo, y por la segunda con los 8 moderno y 9 an
tiguo, correspondiente á la manzana núm. 553, la cual tiene de 
sitio 1.027 piés superficiales, y ha sido retasada en 78.540 reales 
vellón á rebajar cargas, cuya cantidad se iv irá de tipo para la 
subasta, habiéndose señalado para el rem ate el dia 8 del mes de 
Agosto próxim o, á las doce de la mañana, en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, plazuela de 
Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto, 
que les serán adm itidas, siendo arregladas.

M adrid 16 de Julio de 1859.=José Marin. 3u90

D. Matías Diez de Prado,, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segundo edicto v 
pregón y término de nueve dias á D. Manuel Franco Pendolero, 
natural y vecino de esta corte, de 30 años de edad, estado ca
sado, Escribano del número en esta corte, para que tan luego 
como llegue á su noticia este anuncio comparezca en la cárcel de 
Villa ó en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por abuso de un depósito; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciara la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1859.—Matías Diez de Prado.—Por man
dado de S. S ., Juan  Montesinos Moya. 3093

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle y Juez de prim era instancia de 
Lavapies, se cita por medio del presente anuncio, á Ramón Gon-1 
zalez, de oficio tahonero, que paraba ó tenia su ropa en casa de 
Manuela Fernandez, calle dei Campillo de Manuela, núm. 6, 
cuarto bajo, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia territorial, á prestar declaración como testigo y manifestar si 
quiere ó no m ostrarse parte  en la causa criminal que se sigue 
contra Elias Abad por teutativa de robo de varias prendas al 
González y otros; advirtiéndole que pasado dicho térm ino sin 
presentarse, se continuará la causa sin su audiencia.

Por el presente, é ignorándose dónde viva en la actualidad 
D. Vicente Moreno Medina, vecino de Granada, residente en esta 
curte, que vivia en Noviembre del año último calle de las Mal- 
donadas, núm. 5, cuarto c u a r to , derecha , se le cita para que se 
persone en el Juzgado del distrito de! B arquillo , sito frente á 
Santa C ruz, en la Audiencia territorial, con el fin de que tenga 
efecto cierta diligencia solicitada en exhor to del Juzgado de p ri
mera instancia del Campillo de Granada.

Madrid y Jufio 24 de 4859.=Matías Diez de Prado. 3091

D. Matías Diez de P rado , Magistrado de Audiencia y Juez de 
prim era instancia dei distrito del Barquillo de esta capital.

Por el piesente se cita, llama y emplaza, por tercero y últi
mo término de nueve dias de edictos y pregones, á Pedro Gómez 
la b o a d a , de isle  domicilio, trabajador que fué en la Casa de 
Campo, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Pohearpo López a responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él y otros consortes se sigue por amenazas de 
muer te á D. Francisco R esubal, del propio domicilio; apercibido 
que de no personarse ó ser habido, se entenderán las actuaciones 
en su rebeldía con los estrados del Tribuna! , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2! de Julio de 1859 .==Matias Diez de Prado.
3092

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R IO R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Bel
grado 25.—Son infundados lo» rum ores esparcidos con
tra  el Príncipe Miloseh por la prensa turca y alemana.

Paris 25.—Del 5 al 13 de Agosto se esperan en París 
las fuerzas del ejército de Italia, que hará la entrada so
lemne el 15, días del Emperador, con S. M. á la cabeza.

El nuevo Subsecretario del in te r io re n  T urin  ha he
cho dim isión. Le reemplaza C apriolo, Diputado.

Se prepara grande iluminación eu Milán para recibir 
al Rey de Cerdeña. El General Haibermatteu ha publica
do un bando en Ancolia imponiendo penas seveias á los 
que iuciten á ia deserción á los soldados del ejército 
Pontificio,

Asegura la Gacela p ru s ia n a  haberse difundido 
diferentes errores relativos á la proyectada mediación 
de Prusia, que han obligado á su Gobierno á dirigir 
el siguiente despacho á las Legaciones de Alem ania, 
para rectificarlos.

«Tan pronto como el Conde Reeheberg regresó á 
Verona, dijo- á nuestro Em bajador en Viena que 
Austria había aceptado principalm ente las proposi
ciones de p a z , porque las condiciones de mediación 
procedentes de las grandes Potencias neu tra les , no 
eran tan favorables al Austria como las eu que con
sentía el Em perador de los franceses. A un despacho 
circular del Conde Reeheberg, que poco hace se me 
leyó confidencialmente, iba adjunto un  proyecto de 
mediación, que se decia dirigido p o r  Inglaterra á 
F rancia, y á cuyo contenido se pretendía que Prusia 
se habia adherido. El Diario de M aguncia  publica 
hoy este provecto.

»Os autorizo para declarar te rm inan tem ente:
4.° »Que Prusia no ha formulado condiciones de 

mediación de ningún género , ni aceptado las que se 
hayan formulado por otras Potencias.

á.° >'Que el proyecto adjunto á la circular aus
tríaca, y publicado por algunos periódicos, nos era de 
todo punto desconocido.

»Berlin 28 de Junio de 1859 .— F irm ado, Schlei- 
nifz.o

Según noticias telegráficas de Francfort del 24, 
en la sesión celebrada por la Dieta en dicho dia , las 
proposiciones de Austria y Prusia del 16, encam ina
das á reducir á pié de paz los contingentes de las fbr- 
t i kzas  federales, fueron aprobadas por unanim idad 
en la Asamblea.

Un parte  telegráfico expedido en Copenhague el 
22 indica que el Fliveposten cree poder asegurar que 
el Consejo del reino se convocará probablem ente p a 
ra el mes de Agosto próximo, con el objeto de cele
b rar algunas sesiones en que se delibere acerca de la 
situación nolítica del

El ejército sardo-lom bardo se organizará definiti
vam ente, según una correspondencia de Turin, com
poniéndose de 100.000 hombres en pié de paz, cuya 
cifra se ha considerado necesaria para conservar la 
seguridad interior y exterior del nuevo territorio.

Otra correspondencia de Turin, fecha 20, anun
cia que el General La Marmora, al dejar el ejército 
para encargarse de la Presidencia del Consejo y de 
la Cartera de Hacienda, confirió el mando general de 
aquel al General Fanti.

Se han yerificado algunos movimientos de tropas. 
La división del General Durando se ha replegado so
bre Milán. La brigada de Saboya debia em prender 
la marcha el ¿2 para Turin. La división que m anda 
el General UUoa ha salido p a r a  Toscana.

El General Garibaldi dejará la Alta Valtelina, en 
cuyo territorio, al recibirse la noticia del armisticio, 
seguia los movimientos de un cuerpo austríaco fuer
tem ente posesionado de las alturas de Stelvio, Dicho 
General se dirigirá á Milán, y su ejército se incorpo
rará al lombardo-piamontes; las fuerzas que manda 
se componen de cinco regimientos de 2.400 hombres, 
una compañía de tiradores, otra d * ingenieros y otra 
de artillería; total 12.600 hombres.

R U SIA . Excita notablemente la atención de esta Po
tencia el proyecto de su gran expedición en el país dé 
los turco-manos. Se trata nada menos que de adelantar la 
frontera á través de las estepas hasta las cercanías de 
Khiva. Grandes recursos militares se emplearán en esta 
expedición. El camino está asegurado más allá del Aral y 
en una parte del Sir Daria por una serie prolongada de 
caudalosos rios. Lo favorable de la estación y el consentí" 
miento de Persia prometen más feliz éxito á esta cuarta 
expedición que á las anteriores, {\oticiero de Ha%nhurgo

INTERIOR
M A D R ID —La fiesta celebrada el dia 24 en  el Palacio 

de San Ildefonso, estuvo concurridísim a y brillante. Al 
banquete régio asistieron los individuos dri Cuerpo d i 
plomático extranjero , los Ministros con sus señoras , los 
Ayudantes del Rey y otras m uchas personas notables 
Por la tarde se efectuó el paseo de las fuentes. S. M cu 
yos sentim ientos de caridad son inagotables, solícita siem
pre por aliviar la suerte de sus pueblos, ha mandado 
entregar 40.000 rs. al Sr. Gobernador civil y Obispo de 
Segovia, para que los distribuyan entre los más necesita
dos de la ciudad, y 10.000 para los de la Granja.

~—  La Junta parroquial de Beneficencia de San Sebas
tian ha dispuesto ve&tir cada trim estre un  trabajador y 
una viuda pobre, así como también un niño en cada 
escuela de la parroquia, mediante concurso contradicto
rio entre los necesitados que cuenten dos años de feli
gresía y tengan buena conducta moral , adjudicando ade
mas anualm ente, bajo iguales condiciones, cuatro dotes 
de 500 rs. cada u na  á otras tantas doncellas huérfanas 
mayores de 4 4 años y menores de 25, que lleven al me
nos cuatro de m atrícula.

El Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha pasado á 
Alhama, en A ragón, con objeto de tom ar baños, des
pués de lo cual hará la santa visita de la diócesis par el 
arciprestazgo de Guadalajara y do otros pueblos de aque
lla parte de la vicaría de Alcalá de Henares.

BA RCELO N A  23 de Julio .— Ayer concluveron en el 
Seminario de las escuelas Pías de esta ciudad los exá
menes de primera enseñanza elemental y suporior com
pletas. Dieron comienzo el dia 45 por los rudim entos v 
primer año; continuaron el 16 con el segundo añ o , v 
ejercicios de canto y piano; el dia 47 fué destinado á 
exámenes del tercer ano; e¡ 18 s^ dedicó al cuarto  año, en 
examen de nociones de ge >graf«a física y astronóm ica, 
agricu ltu ra , aritm ética superior y ejercicios-de canto y 
piano; el 19 fué dedicado á exámenes del quin to  año" 
nociones de trances, historia natural y cálculo mercan
til,  urbanidad y uní sica; el dia 20 continuaron los ex á 
menes de quinto ano.  á saber : retórica y poética , segun
do año de Lances , y prim ero de m atem áticas; el dia 21 
se examinaron los de sexto año ,  en teneduría de libros, 
física experiment.il y segundo año de m atem áticas, y 
ayer dia 22 fueron los < xáuienes de física experim ental 
en que se el<*vó un  g lobo . se hicieron ensayos telegráfi
cos, y hecha la distribución de premios, se cantó un-her
moso hmino coreado de despedida. Los trabajos de po li- 
caligrafía, adorno, dibujo na ural y lineal, pintura á la 
aguada y al óleo estaban de manifiesto, y probaban, lo 
mismo que el resultado de los exámenes, el acierto con 
que los padres de las Escuelas Pías dirigen la educación 
de los jóvenes. ¡Telégrafo.)

GER O N A  22 de Julio.—De Blanes nos escriben que el 
dia 26 es la fiesta mayor de aquella villa, la cual presen
ta este año alguna mayor animación de lo acostumbrado, 
en la cual no faltarán bailes v su correspondiente fies
ta de iglesia. Los trabajos del fe rro -ca rr il, dice la m is
ma correspondencia, siguen con mucha actividad con 
dirección al Tordera, y  punto de empalme, en el cual no 
se duda estará dentro del térm ino fijado. (Gerundense.

TA R R A G O N A  $3 de Julio.—Las pacíficas aguas de 
nuestro puerto experimentaron en la tarde de ayer un  
flujo y reflujo rápido y extraordinario.

Este maravilloso efecto, aunque en menor escala, 
suele tener lugar todos los «ños en el mes de Ju lio ,"y  
parece que es á consecuencia del equinoccio, según oimos 
relatar á los inteligentes.

El flujo y reflujo este año se nota desde algunos 
dias, y en ellos repetidas veces; pero el que nos o cu - 
p» , y que tuvo efecto á las sris menos algunos mi
nutos de la tarde de ayer, solo es comparable a los ex
perimentados en los años 1828 y 4840. Las agu »s del 
puerto se retiraron hasta gran distancia del varadero, 
quedando en seco y ladeados muchos buques, y á la su 
bida flotaban algunas barcas déla plava. arrastrando eu 
su descenso maderos, barriles y otros objetos qde salva
ron los pe ca lores echándose al agua.

De su nivel natural bajó el m ar de uueve á diez pal
mos, y subió del mism o,ocho palmos, como tuvimos 
ocasión de observar.

Tanto el extraordinario descenso como la subida f u e 
ron inm ensam ente rápalos, toda vez que apénas du ra
ron tres ó cuatro minutos. (Diario mercaniil.\

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — San Pantaleon, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comenda

doras de Santiago, donde á expensas de la comunidad de 
religiosas de Santa Ana se celebra función á la Virgen 
del Carm en, con Misa mayor ú las diez y panegírico, 
que dirá D. Elias Samilier, y por la larde letanía y Sal
ve , preces Santo Dios & c., y la reserva.

En la iglesia de monjas de la Encarnación habrá Mi
sa cantada en obsequio del m ártir San Pantaleon , y se 
dará á adorar la reliquia de su sangie.

En San Sebastian estará su Divina Majestad expuesto 
por mañana y tarde.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

Se reza de S. P an taleon , m ártir, con rito  semiduble v 
color encarnado, haciéndose conmemoración de la octa
va de Santiago, Apóstol.

Visita de la Corte de María.—N uestra Señora del So
corro en San Millan, ó la de los Temporales en Sau I l
defonso.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  la  Z a r z i  r l a . —* A las nueve de la noche.— 

Le Chalet. — Gran sinfonía de Oberoñ — Gran wals de la 
ópeia Faust.—Le mailre de Chapelle, ópera nueva en un  
acto.

Circo de Príce (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noelm.— Variada función de nuevos ejercicios ecues
tres , gunnást eos y conucos.

No ia . Se están p.eparando los cuadros plásticos por 
las señoritas Kenebcl y G aen n er, el Sr. Mariani y su hijo 
Jo»é.


